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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo principal demostrar la 

inoperatividad del novísimo ilícito de daño psíquico a raíz de su entrada en vigencia 

mediante la Ley N° 30364 del 23 de noviembre de 2015 y sus posteriores modificatorias. 

 
 

La investigación descriptiva – explicativa tiene un método inductivo, sistemático 

y funcional. La muestra tomada para la presente investigación estuvo conformada por 100 

carpetas fiscales de las Fiscalías Provinciales Penales de Santa Anita que son competentes 

en este tipo de delito, en la jurisdicción de los distritos de Ate, Santa Anita y Lurigancho - 

Chosica. 

 
 

Asimismo, concluiremos que luego de realizado el respectivo análisis de las 

carpetas fiscales tomadas como muestra, que ninguna de ellas ha sido formalizada ante el 

juzgado penal competente, toda vez que en su mayoría no existe una pericia psicológica o 

psiquiátrica que pueda determinar que alguna de las víctimas sufra de daño psíquico 

moderado o grave; tal es así, que en su mayoría las carpetas fiscales tienen como resolución 

final la de archivo definitivo o la derivación al juzgado de paz letrado a fin de que la 

“afectación psicológica” sea vista como la falta de maltrato psicológico y no como delito. 

PALABRAS CLAVE 

 

Violencia familiar –delito -daño psíquico –maltrato psicológico –inoperatividad – 

mujer -grupo familiar 
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ABSTRACT 

 

 

The present research work has as a general objective to demonstrate the 

inoperativity of the latest illicit of psychic damage as a result of its entry into force through 

Law No. 30364 on November 23, 2015 and its subsequent amendments. 

 
 

The research has an inductive, systematic and functional method. The sample 

taken for the present investigation was made up of 100 fiscal folders of the Santa Anita 

Provincial Criminal Prosecutors' Offices that are competent in this type of crime, in the 

jurisdiction of the districts of Ate, Santa Anita and Lurigancho -Chosica. 

 
 

Likewise, we will conclude that after carrying out the respective analysis of the 

folders taken as a sample, that none of them have been formalized before the competent 

Criminal Court, since in their majority there is no psychological or psychiatric expertise that 

can determine that any of the victims suffer from moderate or severe psychic damage; So 

much so, that most of the fiscal folders have the final resolution as the final file or the referral 

to the Justice of the Peace Court so that the “psychological affectation” is seen as the lack of 

psychological abuse and not as a crime. 

 
 

KEYWORDS 

 

Family violence - crime - psychic damage - psychological abuse - innocence - 

woman - family group 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La presente investigación se ha realizado observando la realidad del distrito fiscal 

de Lima Este, al haber obtenido las muestras dentro del Ministerio Público y en el ámbito 

territorial señalado. Precisamente, se ha observado la problemática en las fiscalías 

provinciales Penales de Santa Anita, que en la actualidad vienen atravesando un alto índice 

delictivo. En ese sentido, se advierte que desde la entrada en vigencia del ilícito de daño 

psíquico el 23 de noviembre de 2015, las denuncias por dicho delito se han incrementado 

año tras año. El primer objetivo de la presente investigación es establecer el nivel de 

denuncias por daño psíquico en el distrito fiscal de Lima Este. 

 
 

Esta investigación es importante debido a que nos encontramos ante un nuevo 

delito que no ha sido estudiado debidamente para su incorporación en el sistema penal 

peruano. Debido a ello, la única limitación para elaborar el presente trabajo fue la poca 

cantidad de material dogmático sobre el tema objeto de investigación que, además, no estaba 

actualizado según los cambios que se han establecido en la legislación penal vigente. La 

presente tesis es realizada con un enfoque mixto (cuantitativo – cualitativo), es no 

experimental y de tipo descriptivo, explicativo y propositivo. Se ha utilizado el método 

inductivo, sistemático y funcional, ya que se ha partido de la observación de una muestra de 

100 carpetas fiscales sobre el ilícito de daño psíquico. Estas carpetas fueron seleccionadas 

mediante un procedimiento no probabilístico y al azar. 
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El presente trabajo de investigación se encuentra estructurado en cuatro capítulos, 

los cuales se detallan según el siguiente orden: 

En el capítulo I se plantea y formula el problema de la investigación. Se presenta 

los motivos que justifican su estudio y sus objetivos, así como las limitaciones para su 

desarrollo. 

 
Por otro lado, en el capítulo II se desarrolla el marco teórico donde se recogen de 

manera resumida los antecedentes de la investigación y las bases teóricas nacionales y 

extranjeras que guardan relación con el daño psíquico. Además, se definen los términos 

básicos que se emplean en el desarrollo de la investigación. 

 
Asimismo, en el capítulo III realizamos un estudio y análisis de derecho 

comparado respecto a como otros países como Argentina, Chile, Colombia, Ecuador y 

España llevan su normativa en el ilícito de daño psíquico. 

 

En el capítulo IV se han contrastado o demostrado las hipótesis de acuerdo a las 

variables de la investigación y el análisis de datos recogidos de la muestra. También se 

realiza un análisis y discusión de los resultados obtenidos. 

 

Finalmente, se presenta las conclusiones a las cuales se arribó luego de la 

investigación. En ese sentido, se ha logrado establecer que el ilícito considerado como daño 

psicológico en el ámbito de las lesiones no tiene eficacia, por cuanto los casos no dan lugar 

a una persecución penal en la Fiscalía, o se archivan o se envían a los juzgados de paz 

letrados para que sean considerados como faltas en la modalidad de maltrato, todo lo cual da 

lugar a las conclusiones y recomendaciones que se exponen al final de la tesis. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

 

Los distritos de Ate, Santa Anita y Lurigancho Chosica están ubicados en 

el lado este de la ciudad de Lima, según cifras del Instituto Nacional de Estadísticas 

e Informática del año 2017 (INEI) dichos distritos tienen una población aproximada 

de 630,086, 228,422 y 240,814 habitantes respectivamente, y tienen como principal 

actividad laboral el comercio. Sin embargo, en ambos distritos existe un alto índice 

delictivo que se ha venido agravando a través de los años y que se manifiesta en los 

ilícitos de robo, hurto, lesiones leves y omisión a la asistencia familiar, ilícitos a los 

que ahora se suma también el de lesiones en la modalidad de daño psíquico. En las 

referidas comunas, las fiscalías provinciales penales de Santa Anita son competentes 

para conocer estos delitos. 

Dentro de los tipos de violencia que se ejercen contra las mujeres, existe 

uno que tiene una marcada presencia en los aludidos distritos: el “daño psíquico”. La 

regulación penal de este novísimo delito entró en vigencia el 23 de noviembre de 

2015, con la promulgación de la Ley N° 30364, (Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar) en el 

diario oficial El Peruano. Posteriormente, el artículo 8 de esta ley, referido a los tipos 

de violencia contra las mujeres, fue modificado el 6 de enero de 2017, mediante la 

promulgación del Decreto Legislativo N° 1323 (Decreto legislativo que 
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fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género). 

Es pertinente precisar que antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 

30364 y el Decreto Legislativo N° 1323, el ejercicio de la violencia psíquica no era 

un delito relevante para el derecho penal, su tratamiento era competencia exclusiva 

de los juzgados o fiscalías de familia, cuya función era entregar medidas de 

protección a favor del afectado. No obstante, a raíz de la promulgación de ambos 

preceptos normativos, el daño psíquico fue tipificado en los artículos 121°, 121-B° 

y 122° del Código Penal, tipificación que era concordante con el contenido del 

artículo 124-B° de este mismo código. 

El Estado peruano entendió que al criminalizarse la violencia psíquica 

contra la mujer y los demás integrantes del grupo familiar estaba brindando mayor 

protección a las víctimas de modo integral, no solo en el ámbito de su dimensión 

física, sino también en la psicológica y moral, siendo esta última dimensión en la que 

el daño puede resultar irreparable. 

En la presente investigación, se pretende mostrar cómo opera realmente 

la normatividad que prevé la violencia psíquica contra la mujer. En ese sentido, 

pese a que han transcurrido más de cuatro años desde su entrada en vigencia, dicha 

normatividad aún no es eficaz en el ámbito penal y tampoco ha logrado brindar una 

protección adecuada a las víctimas, a quienes por el contrario, se les ha dejado 

totalmente desprotegidas, una situación que ha generado y sigue generando 

impunidad. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Problema general 

 ¿Cuál es el número de casos resueltos a favor de la parte denunciante por el delito 

de daño psíquico en el distrito fiscal de Lima Este durante los años 2016- 2018? 

Problemas específicos 

 

 ¿Qué factores determinan que en los casos de daño psíquico no se formalice 

denuncia penal? 

 ¿Cuál es el plazo promedio de investigación preliminar para los casos de daño 

psíquico en el distrito fiscal de Lima Este durante los años 2016-2018? 

 ¿Qué medidas podrían mejorar los niveles de eficiencia en los casos de daño 

psíquico? 

 
 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

Objetivo general 

 

 Determinar el número de casos resueltos a favor de la parte denunciante en el 

delito de daño psíquico en el distrito fiscal de Lima Este durante los años 2016- 

2018. 

 
 

Objetivos específicos 

 

 Explicar los factores que determinan que no se formalice denuncia penal en los 

casos de daño psíquico. 

 Establecer el plazo promedio de investigación preliminar en los casos de daño 

psíquico en el distrito Fiscal de Lima Este durante los años 2016-2018. 
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 Proponer medidas que permitan dotar de eficiencia en los casos de daño 

psíquico. 

 
 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

1.4.1. Importancia de la investigación 

 

 

La presente investigación resulta relevante porque según se señaló 

previamente, el tipo penal de daño psíquico es novísimo en nuestra legislación penal. 

En ese sentido, es importante recabar información detallada que demuestre si dicho 

ilícito está siendo reprimido de conformidad a la normatividad vigente o si es que está 

represión resulta inoperativa debido que el Estado no ha tomado las previsiones sobre 

todas las dificultades que genera el ilícito indicado. 

 
 

En ese mismo sentido, consideramos que la presente investigación tendrá 

relevancia desde el punto de vista teórico, al encontrarnos ante un nuevo tipo penal 

que ha reformado el tema del abordaje del daño psíquico y estando a que este aún 

no ha sido trabajado con más detalle por los juristas nacionales, es necesario advertir 

de ser el caso los problemas que generan para la aplicación de la aludida 

normatividad. 

 
 

Finalmente, tiene relevancia desde un punto de vista práctico, 

considerando que hay un alto grado de violencia doméstica y violencia contra las 

mujeres que se denuncia en los medios de comunicación, violencia que puede ser 

física y psicológica, con nuestra investigación pretende determinar si actualmente 
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la normatividad respectiva está funcionando de manera adecuada y de no ser así, 

proponer soluciones. 

 
 

1.4.2. Viabilidad de la investigación 

 

 

En la presente investigación se cuenta con los materiales para desarrollar el 

marco teórico, las bases de investigación de este tema, y, además, contamos con los 

recursos humanos, financieros y materiales para llevar a cabo la presente 

investigación. 

 
 

1.5. Limitaciones del estudio 

 

 

Considerando que la legislación es reciente aún no existen muchos escritos 

respecto a este tema en la legislatura nacional, para superar está limitación 

recurriremos al derecho comparado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Se han identificado dos trabajos que constituyen antecedentes de nuestra 

investigación. 

El primero de estos trabajos es el de Arriola (2013), quien publicó una tesis 

sobre la violencia familiar en su modalidad de violencia psicológica dentro del ámbito 

civil tutelar de conformidad a la Ley N° 26260 (Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar), así como de lo dispuesto por algunos tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados por el Estado peruano. 

Para el desarrollo de su tesis, la aludida autora tuvo que estudiar once 

 

(11) expedientes que llegaron a segunda instancia judicial tanto en consulta como 

en apelación. Sus conclusiones fueron las siguientes: 

- Los procesos duraron demasiado tiempo, sobre todo a nivel de primera instancia 

judicial. 

- Demora para obtener medidas de protección a nivel prejudicial, lo que tiene que 

ver, sobre todo, con el retraso en la obtención de los resultados de las pericias 

psicológicas, así como con la falta de seguimiento a la ejecución de las sentencias 

que disponen la terapia psicológica para el demandado. 

- Obstáculos para el acceso a la justicia debido a la definición de violencia 

familiar que contenía nuestra legislación, ya que esta no precisa que el daño o 

afectación, como requisito para configurar la violencia familiar, debe 



18  

entenderse de forma amplia, además de que omite referirse a una valoración o 

escala del daño psicológico. 

- Obstáculos debido a la valoración de la pericia psicológica, ya que conforme se 

advirtió del grupo de expedientes analizados, la mayoría de las sentencias que 

declararon infundadas las demandas, después de largos años en los juzgados, se 

basaron en las conclusiones de las pericias psicológicas, que no indicaban 

expresamente que el evaluado(a) presentaba daño psicológico. Asimismo, de la 

valoración de dichos informes psicológicos, resaltan los diferentes criterios frente 

a las conclusiones de “reacción ansiosa”, criterios que no señalan una escala de 

ansiedad o del daño. 

El segundo de los aludidos trabajos es el de Sokolich (2014), cuya tesis 

versaba sobre el maltrato sin lesión, de la que su autora resalta que es una forma de 

violencia familiar que no deja huellas visibles en la víctima. Desde el enfoque del ius 

puniendi del Estado, el referente legal del maltrato sin lesión se encuentra en el 

artículo 442° del Código Penal, que tipifica y sanciona dicha agresión como falta contra 

la persona. 

Conforme a los objetivos planteados en la tesis de la autora en mención, se ha 

comprobado la hipótesis de que la calificación del maltrato sin lesión en “sentido 

estricto” acarrea la ineficacia de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar: al 

respecto, la autora enfatiza que la inadecuada calificación del maltrato sin lesión 

imposibilita, desde la perspectiva de la aplicación de la aludida ley, que muchas víctimas 

de violencia pueden beneficiarse con medidas de protección específicas y acceder al 

proceso judicial respectivo en aras de obtener una solución al conflicto familiar que los 

aqueja. 
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La citada autora concluye que las respuestas a la escasa incidencia de 

denuncias por maltrato sin lesión pueden ser múltiples: 1) La víctima no identifica 

propiamente los actos de maltrato sin lesión como forma de violencia; 2) Se califica 

inadecuadamente los hechos de violencia; 3) Se subsume el maltrato sin lesión en el 

maltrato psicológico; y 4) No se le da importancia al maltrato sin lesión al no advertirse 

en la víctima huellas visibles de su existencia. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1. EL PROCESO DE CRIMINALIZACIÓN 

 

La actuación o forma de comportarse del ser humano en la 

sociedad, va variando a lo largo del tiempo, ya sea porque se van adquiriendo 

nuevas costumbres o porque el mismo ser humano quiere explorar nuevas 

tendencias. Es así, que en este constante cambio mediante el cual va 

evolucionando la sociedad es que se van originando nuevas formas de 

pensamiento y se van estableciendo nuevas reglas de convivencia. 

El tema de la criminalización se analiza en la presente investigación 

debido a que el daño psíquico no era sancionado en el ordenamiento jurídico, 

aunque recientemente fue criminalizado mediante la Ley N° 30364. Por 

consiguiente, es fundamental conocer qué se entiende por este proceso y en 

base a qué criterios es posible criminalizar determinadas conductas. 

El término “criminalizar” ha sido definido por la Real Academia de 

la Lengua Española como: “atribuir carácter criminal a alguien o algo”. En ese 

sentido, la criminalización consiste en estigmatizar las características 

principales de un individuo o grupo específico para que el resto de la 
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población los considere como persona o personas peligrosas. En otras palabras: 

la criminalización es la acción de calificar a una persona o grupo de personas 

como aquellos capaces de actuar en contra del ordenamiento jurídico. Sin 

embargo, en el presente proyecto no me refiero a la criminalización de las 

personas, sino más bien de determinado tipo de conducta. 

A través del tiempo, la criminalización ha sido la respuesta del 

Estado para intentar frenar el crecimiento de la delincuencia y las conductas 

lesivas que intentan perjudicar la paz social. Al respecto, Zaffaroni, Alagia y 

Slokar (2002) expresan: 

Todas las sociedades contemporáneas que institucionalizan o 

formalizan el poder (estados) seleccionan a un reducido grupo de 

personas, a las que someten a su coacción con el fin de imponerles una 

pena. Esta selección penalizante se llama criminalización y no se lleva 

a cabo por azar sino como resultado de la gestión de un conjunto de 

agencias que conforman el llamado sistema penal. La referencia a los 

entes gestores de la criminalización como agencias tiene por objeto 

evitar otros sustantivos más valorativos y equívocos (tales como 

corporaciones, burocracias, instituciones, etc.). Agencia (del latín 

agens, participio del verbo agere, hacer) se emplea aquí en el sentido 

amplio -y neutral- de entes activos (que actúan). El proceso selectivo 

de criminalización se desarrolla en dos etapas, denominadas 

respectivamente, primaria y secundaria (p. 7). 
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En ese sentido, se tiene la criminalización no es más que una forma 

de estigmatizar un comportamiento, el mismo que si bien no es realizado por 

el común de las personas, lo que busca es poner frenar aquellos 

comportamientos que pueda involucrar una alteración de la paz social; y siendo 

ésta uno de los presupuestos de protección de todos los Estados, es que estos 

atendiendo a su poder coercitivo, es que institucionalizan dicho poder en un 

ente capaz de perseguir estos comportamiento, a fin de poder sancionarlos. Es 

así que esta institucionalización, no es que se dé de manera inmediata y sin 

control o planificación alguna, sino que la misma va surgiendo conforme la 

surgiendo la misma sociedad. 

Es por ello, los autores citados reconocen que este proceso de 

criminalización que involucra a ciertos agentes que forman parte del sistema 

penal, como es el caso del Ministerio Público, el Poder Judicial, la Policía 

Nacional o el legislador penal, llevan a cabo una tarea que puede ser 

considerada en dos niveles: la criminalización primaria y la denominada 

secundaria. 

Criminalización primaria es el acto y el efecto de sancionar una ley 

penal material, que incrimina o permite la punición de ciertas 

personas. Se trata de un acto formal, fundamentalmente programático, 

pues cuando se establece que una acción debe ser penada, se enuncia 

un programa, que debe ser cumplido por agencias diferentes a las que 

lo formulan. Por lo general, la criminalización primaria la ejercen 

agencias políticas (parlamentos y ejecutivos), en tanto que el 

programa que implican lo deben llevar a cabo las agencias de 

criminalización secundaria (policías, jueces, 
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agentes penitenciarios). Mientras que la criminalización primaria 

(hacer leyes penales) es una declaración que usualmente se refiere a 

conductas o actos, la criminalización secundaria es la acción punitiva 

ejercida sobre personas concretas, que tiene lugar cuando las 

agencias policiales detectan a una persona, a la que se atribuye la 

realización de cierto acto criminalizado primariamente, la investiga, 

en algunos casos la priva de su libertad ambulatoria, la somete a la 

agencia judicial, ésta legitima lo actuado, admite un proceso (o sea, el 

avance de una serie de actos secretos o públicos para establecer si 

realmente ha realizado esa acción), se discute públicamente si la ha 

realizado y, en caso afirmativo, admite la imposición de una pena de 

cierta magnitud que, cuando es privativa de la libertad ambulatoria 

de la persona, es ejecutada por una agencia penitenciaria 

(prisionización). 

La criminalización primaria es un programa tan inmenso, que nunca 

y en ningún país se pretendió llevarlo a cabo en toda su extensión, y 

ni siquiera en parte considerable, porque es inimaginable. La 

disparidad entre la cantidad de conflictos criminalizados que realmente 

acontecen en una sociedad y los que llegan a conocimiento de las 

agencias del sistema es tan enorme e inevitable que no llega a 

ocultarse con el tecnicismo de llamarla cifra negra u oscura. Las 

agencias de criminalización secundaria tienen limitada capacidad 

operativa y su crecimiento sin control desemboca en una utopía 

negativa. Por ende, se considera natural que el sistema penal 
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lleve a cabo la selección criminalizante secundaría, sólo como 

realización de una parte ínfima del programa primario. (pp. 7-8) 

En ese sentido, conforme se ha señalado, el acto de criminalizar 

una acción, no es que se establezca de manera impensada, sino que la misma 

es producto de un procedimiento; es allí donde aparece lo que se denomina 

la criminalización primaria y secundaria, ya que lo que primero se ha 

realizado es el análisis de una realidad y la forma de como es que se va 

comportando o desarrollando la misma sociedad; es en atención a ello, que 

se fijan parámetros para generales los mismos que se plasman en una norma 

general, la misma que lleva a coaccionar a todas las personas; luego de ello, 

es que recién es que se materializa la criminalización secundaria, ya que es 

de aplicación directa para quien a pesar de conocer los alcances de una 

prohibición, la realiza cometiendo así el hecho prohibido y sancionado. 

Asimismo, es importante considerar lo que Zaffaroni (2009) 

opina, acertadamente, sobre la criminalización: 

Los legisladores proyectan la punición en abstracto, lo que se llama 

criminalización primaria. La criminalización primaria es un proyecto 

legal tan enorme que en sentido estricto abarcaría a casi toda la 

población. Es un programa irrealizable que se cumple en muy escasa 

medida, pues sólo en un pequeño número de casos las agencias 

ejecutivas seleccionan a personas sobre las que ejercen el poder 

punitivo (esta selección se llama criminalización secundaria). La 

desproporción entre lo programado por la criminalización 
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primaria y lo realizado por la secundaria es inconmensurable, por lo 

que esta última inevitablemente tiene un amplísimo espacio de arbitrio 

selectivo. Este arbitrio no se ejerce al azar ni por la gravedad del delito, 

sino siguiendo las reglas de todas las burocracias: se hace lo más 

sencillo y lo que ocasiona menos conflictos. De ello resulta una 

preferente selección conforme a estereotipos. (p. 22) 

El autor, lo que hace es confirmar lo ya expuesto, respecto a que la 

criminalización primaria, siempre estará dirigida no aun número preciso de 

personas, sino que es dirigida a toda la sociedad; es por ello, que este tipo de 

criminalización se materializa en una norma, la misma que para que sea una 

norma idónea está dirigida a todas las personas de una determinada sociedad, 

ello en razón al principio de territorialidad. 

Es así, como en la actualidad han venido surgiendo nuevas acciones 

que se han criminalizado, más aún, aquellos hechos o acciones que se cometen 

dentro del vínculo familiar o en su entorno. Pues, hace años, era imposible 

poder pensar en una sanción contra un miembro de la familia, si ocasionaba un 

perjuicio psicológico a otro miembro del hogar; sin embargo, en la actualidad, 

ya no lo es, pues este tipo de proceder ya se ha venido criminalizando. En ese 

sentido, cuando se trata de la violencia psicológica contra la mujer e integrantes 

de la familia, la criminalización de esta figura trae consigo diversas 

dificultades, siendo una de las principales la intromisión que el derecho penal 

va a tener en ámbitos íntimos de la vida personal y familiar. 
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2.3. CONTROL SOCIAL 

 

2.3.1. DEFINICIÓN 

 

El ser humano siempre ha buscado socializarse, busca interactuar con 

otras personas, vinculándose así en diversos aspectos de su vida, como lo puede 

ser por negocios, por territorio, por religión entre otros. Sin embargo, el ser 

humano como ente individual, siempre tiene su propia forma de pensar, sentir 

y hacer las cosas; es decir, siempre su accionar está dirigido en busca su 

bienestar personal; es por ello, que cuando, el ser humando, busca 

interrelacionarse, y es en atención a esta búsqueda individual, que estas 

relaciones sociales en la mayoría de los caso trae consigo un sin fin de 

conflictos, lo que obliga al Estado a intervenir ya sea de oficio o a pedido de 

alguien. Por ello, el Estado debe proporcionar y asegurar el orden social junto 

con el respeto a las normas de convivencia. 

Según Rodríguez (1991), el control social puede entenderse como 

el conjunto de instrumentos (generalmente normativos), instituciones y 

acciones encaminadas al cumplimiento de los fines y valores propuestos por 

el sistema imperante, logrando en esta forma mantener el orden social (p. 102). 

Por su parte, Muñoz (1985) expresa al respecto: 

El control social es una condición básica de la vida social. Con él se 

aseguran el cumplimiento de las expectativas de conducta y los intereses 

contenidos en las normas que rigen la convivencia, confirmándolas y 

estabilizándolas contrafácticamente, en caso de su frustración o 

incumplimiento, con la respectiva sanción impuesta en una determinada 

forma o procedimiento. El control social determina, pues, los límites de 
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la libertad humana en la sociedad, constituyendo, al mismo tiempo, un 

instrumento de socialización de sus miembros (p. 36). 

Es en ese sentido, se puede establecer que ante las distintas formas 

comportamiento de los seres humanos, el Estado usando su poder coercitivo 

establece lineamientos y parámetros de comportamiento, a fin de establecer en 

un determinado orden de convivencia; es decir, ejerce un determinado control 

del accionar de su población; es por eso, que pone límites a la convivencia y 

forma de proceder de cada individuo dentro de la sociedad; es decir, el control 

social, limita de una u otra forma el comportamiento del hombre. 

El fin del control social es la preservación del orden social y su objeto 

lo constituyen las denominadas conductas desviadas, que son las que afectan 

con mayor o menor intensidad el orden social. 

El control social dispone de numerosos medios o sistemas normativos 

(la religión, la moral, la ética, la costumbre, la terapia el Derecho Civil, 

Administrativo o Penal, etc.); de diversos órganos o portadores del mismo (la 

familia, la Iglesia, la Ciencia, el legislador, los partidos, los sindicatos, 

organizaciones varias, la Justicia); de distintas estrategias o respuestas 

(prevención, represión, socialización, etc.); de diferentes modalidades de 

sanciones (positivas: ascensos, recompensas, distinciones, etc.; negativas: 

tratamiento clínico, reparación del daño causado, sanción pecuniaria, privación 

de libertad, etc.), y de particulares destinatarios (estratos sociales privilegiados, 

estratos sociales deprimidos, etc.) (A.P. García, 1988, p.105). 
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Conforme lo señala el autor en comento, el control social, si bien es 

“aplicado” en gran medida por el Estado, ello no significa que éste sea el único 

que establece parámetros de convivencia o de actuar del ser humano; es así que 

se puede establecer que existen otros medios capaces de poder dirigir el 

comportamiento del hombre; así tenemos, por ejemplo, a la religión, la misma 

que basada en un dogmas de fe y amparados por un castigo divino, es que 

impone reglas de comportamiento y de actuar del ser humano. 

Al referirse al control social, Bustos y Hormazabal (1997) señalan 

que este se divide en formal e informal: 

El control social informal lo ejercen instituciones sociales no en 

forma primordial sino como actividad complementaria. Se trata de 

instituciones cuya función principal no es el ejercicio del control sino 

otra. Está constituido por instituciones como la familia, la vecindad, 

la escuela, el centro de trabajo, el partido político, etc. El control 

social que ejercen estas instituciones se rige por un sistema 

normativo informal de usos, costumbres, tradiciones y con 

frecuentes apelaciones a un código ético o moral no escrito y 

también a la reciprocidad (…). 

El control social formal es el que es ejercido por instancias que han 

sido establecidas precisamente con la finalidad de ejercer el control 

social, como la policía, los tribunales, el derecho penal, el 

procedimiento penal, los establecimientos penitenciarios en un 

sentido amplio (cárceles, establecimientos socio-terapéuticos, etc.) 

y también las oficinas encargadas de registrar, clasificar y archivar 
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la información sobre personas que alguna vez han sido objeto de 

alguna sanción penal (pp. 18-19). 

En consecuencia se tiene que el control social, no solo es regulado 

por el Estado, sino que también existen otras instituciones que pueden realizar 

este tipo de control; por tanto, atendiendo a quien ejerza el control es que el 

mismo podrá ser calificado como un control social formal o informal; pues 

como se ha manifestado, el Estado como tal es el encargado de poder ejercer 

“presión” en sus habitantes a fin de que se comporten conforme a las nomas 

que éste a instituido. Pero, si bien el Estado es el ente encargado de garantizar 

la paz social; también es cierto que existen instituciones, que si bien no 

impondrán sanciones que tengan relevancia más allá que su ámbito familiar o 

social, ayudaran al estado, de una forma directa o indirecta, a mantener la paz 

social. 

La vida social del hombre, cada vez viene en un mayor crecimiento; 

es por ello, que han surgido u originado mayores conflictos, no solo fuera del 

círculo familiar, sino también dentro de ella. Es por ello, que debido al 

incremento de las cifras de la violencia intrafamiliar y contra la mujer, existe 

la necesidad de que el Estado intervenga a través de los medios formales, como 

es el caso del derecho penal, a fin de evitar que dichas conductas se sigan 

repitiendo y la violencia afecte ámbitos tan importantes como el de la familia. 
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2.3.2. DERECHO PENAL COMO MEDIO DE CONTROL SOCIAL 

 

El Estado, a fin de poder realizar un adecuado control social, es que 

implementa diversos mecanismos o instrumentos a fin de poder lograr ello. 

Entre estos mecanismo, tenemos al derecho administrativo y, especialmente, 

al derecho penal, que si bien es aquel instrumento de control social que 

debería ser aplicado muy escasamente, atendiendo al principio de 

intervención mínima, sin embargo, actualmente no se observa ello, por el 

contrario, se verifica que el derecho penal cada vez es más usado en la 

sociedad. 

El derecho penal es un instrumento de control social que obedece 

a los principios de última ratio y estricta legalidad. En ese sentido, no puede 

perseguir toda conducta ilícita si los conflictos sociales pueden ser dirimidos 

en la vía civil o administrativa. Hurtado y Prado (2013) sostienen al respecto: 

El derecho penal es uno de los medios de control social, el mismo 

que está constituido tanto por modelos culturales y símbolos 

sociales como por actos, mediante los cuales dichos símbolos y 

modelos son determinados y aplicados. Cualquiera que sea el 

sistema político-económico, el Estado busca “desmontar los 

elementos conflictivos potenciales y de aceitar la maquinaria de la 

circulación social”; superar las tensiones sociales. De esta forma 

garantiza el ejercicio de los derechos y libertades, condición 

indispensable para que las personas puedan realizar sus 
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programas individuales de vida. El ejercicio del poder punitivo no 

es, en consecuencia, un fin en sí mismo (p. 9). 

Conforme lo expone el autor, no toda conducta antisocial, debería 

ser atendida por el derecho penal, pues este sólo debería interactuar cuando 

se trate de situaciones extremas que pongan en peligro la paz social. Es así, 

que el derecho penal para poder intervenir, debe siempre respetar el principio 

de última ratio o intervención mínima. 

Los autores antes citados añaden lo siguiente: 

 

Mediante la amenaza penal, se trata de conseguir que los miembros 

de la comunidad se abstengan de cometer actos delictuosos y así 

lograr reforzar el respeto de las prescripciones del sistema 

normativo; es decir, que acepten “ciertos esquemas de vida social". 

La intervención penal debe producirse sólo si no se alcanza dicho 

objetivo por otros medios. En esto, precisamente, radica el peculiar 

carácter del derecho penal “como medio de control social" (p.10). 

Del mismo modo, Hurtado y Prado (2013) agregan que el derecho 

penal debe ser utilizado, en consecuencia, de manera coherente y 

complementaria con respecto a los demás recursos y procesos que 

conforman el arsenal del “control social” estatal (p. 40). 

Conforme lo exponen los autores antes mencionados, se tiene que 

el derecho penal como mecanismo de control social, no puede ni debe ser 

usado de manera indiscriminada, sino que el mismo debe ser aplicado de una 

manera coherente, siendo su uso únicamente si no existe otro 



31  

mecanismo que pueda sancionar la conducta irregular de la persona que ha 

vulnerado la paz social. Es en ese sentido, que se reafirma el principio de 

intervención mínima del derecho penal, ya que éste se encuentra en la cúspide 

de la pirámide  sancionada que posee  el  Estado; por ello, si es posible 

sancionar mediante otros mecanismos una accionar que vulnere la paz social, 

éstos deben ser aplicados y no recurrir al derecho penal. 

Si bien el derecho penal tiene un papel primordial en la 

organización del Estado y en la determinación de las relaciones sociales en 

el seno del control social, no es, sin embargo, el único medio de control social: 

existen otros, como es el caso del derecho administrativo. No obstante, 

también el derecho penal es el que genera mayor represión, ya que para ello 

usa la violencia. Al respecto, Muñoz y García (2010) afirman: 

 
El Derecho penal, tanto en los casos que sanciona, como en la 

forma de sancionarlos, es, pues, violencia; pero no toda la violencia 

es Derecho penal. La violencia es una característica de todas las 

instituciones sociales creadas para la defensa o protección de 

determinados intereses, legítimos o ilegítimos. La violencia es, por 

tanto, consustancial a todo sistema de control social. Lo que 

diferencia al Derecho penal de otras instituciones de control social 

es simplemente la formalización del control, liberándolo, dentro de 

lo posible, de la espontaneidad, de la sorpresa, del coyunturalismo 

y de la subjetividad, propios de otros sistemas de control social. El 

control social jurídico-penal es, 
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además, un control normativo, es decir, se ejerce a través de un 

conjunto de normas creadas previamente al efecto (p. 30). 

 
Conforme lo expone el autor en comento, se tiene pues, que efectivamente 

el derecho penal, es una forma de violencia, quizá se podría decir que es una 

violencia formalizada y permitida ya que su presencia lo que busca es sancionar a 

quien ha dañado el orden social, siendo esta sanción permitida por el mismo Estado; 

más aún, su violencia no se limita en la sanción impuesta, sino que coaccionada o 

amenaza a las demás personas de que si cometen una acción contra el orden social, 

serán castigadas. 

La intervención del derecho penal como medio de control social obedece 

a ciertas reglas objetivas, como el que esté en riesgo o se hayan dañado bienes 

jurídicos individuales o colectivos. En el tema materia de mi investigación, se afecta 

una dimensión importante de la integridad personal, como es la integridad 

psicológica. 

2.4. VIOLENCIA 

 

2.4.1. ASPECTOS GENERALES 

 

El ser humano como ente social, busca actuar en grupos, sin embargo esta 

interrelación que puede tener con sus semejantes, muchas veces puede ocasionar 

problemas, discusiones e indiferencias, llevándolos así a buscar soluciones, que 

muchas veces no son tan pacíficas. El ser por su propia naturaleza, siempre busca 

proteger sus intereses y para ello se puede valer de diferentes circunstancias, como 

puede ser el uso de la fuerza. 
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Es por ello, que el uso de la violencia no es una problemática que ha nacido 

en los últimos años, ya que desde siempre el ser humano ha usado la fuerza física con 

la finalidad de imponerse ante los demás. Muñoz y García (2010) expresan que la 

violencia es, desde luego, un problema social, pero también un problema semántico, 

porque solo a partir de un determinado contexto social, político o económico puede 

ser valorada, explicada, condenada o definida (p. 29). 

García (2008) señala que violencia es un acto social y, en la mayoría de los 

casos, un comportamiento aprendido en un contexto permeado por inequidades 

sociales basadas en el género, la edad, raza, con imágenes de violencia y fuerza física 

como la manera prevaleciente de resolver conflictos (p. 31). 

Las definiciones antes señaladas de violencia se limitan solo al uso de la 

fuerza física, pero existen otras formas de violencia que afectan distintas dimensiones 

del desarrollo humano, como lo psicológico y lo moral. Actualmente se han 

analizado diversos tipos de violencia, de tal manera que a través del Estado se pueda 

proporcionar una protección integral. Si bien como se ha expuesto, generalmente se 

tiene como violencia a la fuerza física ejercida contra algo o contra alguien, ello no 

es contundente ni limitante, pues la violencia no necesariamente o simplemente se da 

en el ámbito físico, puesto que de ser así, diríamos que solo los que tienen una mayor 

masa muscular, serian los que siempre podrían ejercer la violencia. Sin embargo, ello 

no es correcto y mucho menos absoluto, hoy la violencia se ha venido generalizando, 

pero no hablamos de una violencia física, sino de muchos otros tipos de violencia, 

como puede ser la violencia psicológica. 
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2.4.2. TIPOS DE VIOLENCIA 

 

Como se tiene dicho, la violencia no solo presente de manera física, 

sino que la misma puede presentarse de distintas maneras, siendo que su 

principal fin de la violencia es el causar un menoscabo en la persona que la 

reciba y, la demostración de cierto grado de “poder” de quien la ejerce. La 

concepción de violencia a lo largo del tiempo ha venido evolucionando, es así 

que, como se tiene dicho, ya no solo se habla de una violencia física, sino de 

otras variantes. Esta forma de ir conceptualizando a la violencia, es que 

también se ha venido reflejando en las distintas nomas que protegen a las 

personas contra este tipo de accionar. 

En el artículo 8° de la Ley No. 30364 (2015) se desarrollan los 

siguientes tipos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar: 

a) Violencia física. Es la acción o conducta, que causa daño a la 

integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por 

negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, 

que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a 

ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. 

b) Violencia psicológica. Es la acción o conducta, tendiente a 

controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a humillarla o 

avergonzarla y que puede ocasionar daños psíquicos. 
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Daño psíquico es la afectación o alteración de algunas de las 

funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un 

hecho o un conjunto de situaciones de violencia, que determina 

un menoscabo temporal o permanente, reversible o irreversible 

del funcionamiento integral previo. 

c) Violencia sexual. Son acciones de naturaleza sexual que se 

cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción. 

Incluyen actos que no involucran penetración o contacto físico 

alguno. Asimismo, se consideran tales la exposición a material 

pornográfico y que vulneran el derecho de las personas a decidir 

voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, a través 

de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación. 

d) Violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que 

se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de cualquier persona, a través de: 1. la perturbación 

de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 2. la pérdida, 

sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 

valores y derechos patrimoniales; 3. la limitación de los recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 

los medios indispensables para vivir una vida digna; así como la 

evasión del cumplimiento de sus obligaciones alimentarias; 4. la 

limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 
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salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de 

trabajo. 

 
De la norma antes citada se puede evidenciar, como es que la 

conceptualización de violencia ha venido en una evolución acertada, pues la antigua 

ley que protegía contra la violencia familiar no establecía todos estos tipos de 

violencia, como lo hace ahora. De esta nueva norma, se evidencia una mayor 

protección contra las personas, si bien se limita a las mujeres y al grupo familiar, ya 

éste tipo de conceptualización de violencia ha venido en mejora, pues amplía el 

ámbito de protección. 

Desde otra perspectiva, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002, 

p. 5) nos ofrece una definición de violencia: El uso deliberado de la fuerza física o el 

poder, ya sea en su grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o 

un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 

muerte o daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. 

La OMS divide los comportamientos violentos en tres categorías, 

dependiendo de quién ha cometido el acto, quién es la víctima y a qué tipo de 

violencia ha sido sometida: violencia interpersonal, violencia auto infligida 

(violencia dirigida contra uno mismo) y violencia colectiva. 

 
 

a) Violencia interpersonal 

 

Este tipo de violencia, es decir, el acto violento cometido por un 

individuo o un pequeño grupo de individuos comprende la violencia juvenil, la 

violencia contra la pareja, otras formas de violencia familiar como los 
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maltratos de niños o ancianos, las violaciones y las agresiones sexuales por parte 

de extraños y la violencia en entornos institucionales como las escuelas, los 

lugares de trabajo, los hogares de ancianos o los centros penitenciarios (OMS, 

2002, p.4). 

La violencia interpersonal cubre un amplio abanico de actos y 

comportamientos que van desde la violencia física, sexual y psíquica hasta las 

privaciones y el abandono. 

Mientras que la violencia comunitaria, y en particular la juvenil, es 

muy visible y suele considerarse un delito, la intrafamiliar (por ejemplo, el 

maltrato de menores y ancianos o el comportamiento violento en la pareja) queda 

más oculta a la mirada pública. Además, en muchos lugares la policía y los 

tribunales están menos dispuestos o preparados para afrontar esta violencia, 

reconocer la violencia sexual o actuar contra ella. 

Las diferentes formas de violencia interpersonal comparten numerosos 

factores de riesgo subyacentes comunes. Algunos consisten en características 

psíquicas y del comportamiento, como un escaso control de este, una baja 

autoestima y trastornos de la personalidad y la conducta. Otros están ligados a 

experiencias, como la falta de lazos emocionales y de apoyo, el contacto 

temprano con la violencia en el hogar (ya sea como víctima directa o como 

testigo) y las historias familiares o personales marcadas por divorcios o 

separaciones. El abuso de drogas y alcohol se asocia con frecuencia a la violencia 

interpersonal, y entre los factores comunitarios y sociales más importantes 

destacan, además de la pobreza, las disparidades en los ingresos y las 

desigualdades entre los sexos. 
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b) Violencia auto infligida 

 

Este tipo de violencia es la que una persona se ocasiona a sí misma y 

comprende los comportamientos suicidas (desde el mero pensamiento de quitarse 

la vida, al planeamiento, la búsqueda de los medios para llevarlo a cabo, el intento 

de matarse y la consumación del acto) y las autolesiones (como la automutilación) 

(OMS, 2002, p. 5). En relación con los primeros, es importante resaltar que en 

muchos países el suicidio está condenado por razones religiosas y culturales, 

mientras que en otros es considerado un delito castigado por la ley, todo lo cual lo 

convierte en un acto subrepticio y rodeado de tabúes, ya que es posible que no se 

le reconozca, se le clasifique de forma errónea o se le oculte intencionalmente en 

las actas oficiales de defunción (OMS, 2002, p. 23). 

La OMS (2002) resalta que existen diversos acontecimientos o 

circunstancias estresantes que pueden aumentar el riesgo de pena para que las 

personas atenten contra sí mismas: 

La pobreza, el desempleo, la pérdida de personas queridas, las 

discusiones con la familia o los amigos, la ruptura de las relaciones y 

los problemas legales o relacionados con el trabajo, pueden aumentar el 

riesgo de que las personas atenten contra sí mismas (…). Aunque estas 

experiencias son frecuentes, solo una minoría se ve impulsada a 

suicidarse. Para que estos factores se precipiten o desencadenen el 

suicidio, deben sobrevenirles a personas predispuestas o 

particularmente propensas, por otros motivos, a atentar contra sí 

mismos. (p. 24) 
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Entre los factores de riesgo predisponentes figuran también el abuso del 

alcohol y de drogas, los antecedentes de abusos físicos o sexuales en la infancia y 

el aislamiento social. También influyen los problemas psiquiátricos, como la 

depresión y otros trastornos anímicos, la esquizofrenia o un sentimiento general 

de desesperanza. Por otro lado, se pueden añadir factores destacados como las 

enfermedades somáticas, sobre todo las dolorosas o discapacitantes; el acceso a 

los medios para quitarse la vida (generalmente armas, medicamentos y venenos 

agrícolas); y el hecho de que haya habido un intento previo de suicidio, sobre todo 

en los seis meses siguientes al primer intento. 

c) Violencia colectiva 

 

La OMS (2002) define a la violencia colectiva como “el uso 

instrumental de la violencia por personas que se identifican a sí mismos como 

miembros de un grupo frente a otro grupo o conjunto de individuos, con el fin de 

lograr objetivos políticos, económicos o sociales” (p. 6). La OMS (2002) añade 

que la violencia colectiva adopta diversas formas, entre ellas: los conflictos 

armados dentro de los estados o entre ellos, los actos de violencia perpetrados por 

los estados (por ejemplo, genocidio, represión y otras violaciones de los derechos 

humanos), el terrorismo y el crimen organizado (p. 6). 

Además de las miles de personas que mueren cada año en conflictos 

violentos, la OMS (2002, p. 25) resalta la enorme cifra de personas que resultan 

heridas, algunas de las cuales quedan discapacitados o mutilados de por vida. 

Otras son objeto de violaciones o torturas, actos que a menudo se utilizan como 

armas de guerra para desmoralizar a las comunidades y destruir sus estructuras 

sociales (OMS, 2002, pp. 25-26). 
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Al igual con lo que ocurre con otros tipos de violencia, los conflictos 

han venido asociándose también a diversos problemas de salud, como la depresión 

y la ansiedad, conductas suicidas, abuso del alcohol y trastornos por estrés 

postraumático (OMS, 2002, p. 26). Además, los conflictos violentos destruyen las 

infraestructuras, desbaratan servicios vitales, como la asistencia médica, y 

repercuten seriamente en el comercio y en la producción y distribución de 

alimentos (OMS, 2002, p. 26). 

En tiempo de conflicto, la OMS (2002) advierte que “los lactantes y los 

refugiados se cuentan entre los grupos más vulnerables a las enfermedades y a la 

muerte (…). En ambos grupos, puede darse un aumento espectacular de las tasas 

de morbilidad y mortalidad” (p. 26). 

Entre los factores que entrañan un riesgo para el estallido de los 

conflictos violentos figuran los siguientes: a) La ausencia de procesos 

democráticos y la desigualdad en el acceso al poder; b) Las desigualdades sociales 

caracterizadas por grandes diferencias en la distribución y el acceso a los 

recursos; c) El control de los recursos naturales valiosos por parte de un solo 

grupo; y d) Los rápidos cambios demográficos que desbordan la capacidad del 

Estado para ofrecer servicios esenciales y oportunidades de trabajo (OMS, 2002, 

p. 27). 

Si bien algunos factores de la globalización, como las desigualdades 

entre determinadas sociedades, la intensa competencia por los recursos y la 

fragmentación de algunos países parecen contribuir al surgimiento del conflicto, 

ninguno de estos factores basta por sí solo para desencadenarlos: más bien, es la 
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combinación de varios de ellos lo que puede ocasionar las condiciones para que 

brote la violencia (OMS, 2002, p. 27). 

La violencia familiar y la violencia contra la mujer normalmente se 

manifiestan como formas de violencia interpersonal, a veces no detectada o que 

no llega a ser considerada oficial, ya que el ámbito en el que se suele dar es muy 

íntimo o se mantiene en silencio por diversos factores como el reproche social o 

familiar. 

2.4.3. LA VIOLENCIA Y SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

La violencia en los últimos años ha venido siendo una constante 

en el comportamiento de los seres humanos, sin embargo, como ya se ha 

señalado, este comportamiento no es nuevo, si bien se ha materializado de 

una forma más constante y se le ha prestado una mayor atención, lo cierto es 

que desde los albores de la sociedad, ha existido la violencia; es por ello, que 

resulta importante que se debe limitar este accionar, mereciendo ser atendida 

mediante normas, y que mejor que en la norma fundamental de cada país, 

como lo es la Constitución. 

Sin embargo, en la Constitución peruana no existe una disposición 

que establezca la obligación expresa del Estado de prevenir y reprimir la 

violencia en cualquiera de sus formas. Sin embargo, nuestra norma 

fundamental sí consagra la protección de los bienes jurídicos que pueden ser 

afectados, como es el caso de la vida, la integridad personal, la libertad y el 

patrimonio, entre otros. Esto genera la obligación positiva del Estado de 

promover su protección, de adoptar medidas de prevención y de investigar y 

sancionar a los responsables de su vulneración. 
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En el marco constitucional en el que se encuentra el presente 

trabajo, desarrollaré el derecho fundamental que compromete la violencia 

psicológica, que es la integridad personal, así como la prohibición de 

maltrato, trato inhumano o tortura o cualquier forma de violencia moral, 

psicológica o física. Recordemos que la afectación de un derecho puede 

traer consigo la afectación de otros, como es el caso de la libertad y seguridad 

personales. 

a) Derecho fundamental a la integridad personal 

 

El inciso 1) del artículo 2º de la Constitución Política del Perú 

(1993) expresa que “Toda persona tiene derecho a: …su integridad moral, 

psíquica y física…”. Del mismo modo, en el literal h del numeral 24 del 

artículo constitucional en mención, nuestra norma fundamental expresa que 

“Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a 

tortura o a tratos inhumanos o humillantes”. La lectura del contenido de 

ambos artículos nos permite deducir que lo que nuestra Constitución busca es 

la protección de la persona contra las diversas formas de violencia, violencia 

que puede suponer un deterioro de los aspectos morales, psíquicos y físicos 

que la integridad representa. 

En relación con los aspectos morales, psíquicos y físicos, Afanador 

(2002) señala: 

La integridad física hace referencia a la plenitud corporal del 

individuo; de allí que toda persona tiene derecho a ser protegida 

contra agresiones que puedan afectar o lesionar su cuerpo, sea 

destruyéndola o causándole dolor físico o daño a su salud. […] La 
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integridad psíquica y moral se concreta en la plenitud de facultades 

morales, intelectuales y emocionales; la inviolabilidad de la 

integridad psíquica se relaciona con el derecho a no ser obligado, 

constreñido o manipulado mentalmente contra su voluntad (p. 

147). 

En ese sentido, si bien la Constitución no regula expresa y 

literalmente una prohibición de un actuar violento, si regula la protección de 

derechos fundamentales; es decir indirectamente, se encuentra prohibiendo 

el ejercicio de un accionar violento; es así que entre los derechos que establece 

que no debe ni puede ser violentado, es la integridad física. Con la protección 

a la integridad física, se estaría limitando la protección solo al aspecto 

corporal del hombre, dejando de lado lo subjetivo del ser humano, como lo 

es su psiquis, su moral, entre otros; sin embargo, no debe perderse la 

perspectiva de que el ser humano no es solo el aspecto físico, sino que es un 

ente completo, que también puede ser afectado en cuanto a su integridad 

psicológica y moral. Es en ese sentido, que la Constitución Política del Perú 

no se limitó a la protección del ser humano en cuanto al aspecto físico, sino 

que también habla de una protección psíquica y moral, pues comprende que 

el ser humano es más que solo materia. 

La protección de la integridad física no ha sido o es protegida a 

nivel interno –Perú-, sino que su protección ha sido una constante en todos 

los países y más aún en los Organismos Internacionales, que protegen al ser 

humano y su desarrollo. Así tenemos que a nivel general, el derecho a la 

integridad está reconocido en el artículo 5° de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el artículo 7° del Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos, el artículo I de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, el artículo 5° de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y en el artículo 37° de la Convención sobre los Derechos 

del Niño. También existen otros instrumentos específicos relativos a la tortura, 

pero se circunscriben en el derecho a la integridad personal. 

Es importante resaltar que en la sentencia recaída en el caso Loayza 

Tamayo vs. Perú, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 

2017) de fecha 17 de septiembre de 1997, afirmó lo siguiente: 

La infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las 

personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones 

de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y 

psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos y 

exógenos que deberán ser demostrados en cada situación concreta 

(párr. 57). 

Conforme lo expresa la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, la protección del ser humano no se limita solo a proteger a su 

cuerpo físico, sino también al aspecto psicológico del mismo, puesto que 

éste no es solo un ente material, sino también espiritual, es por ello, que 

cualquier acción destinada a menoscabar cualquiera de esos aspectos, ya es 

violencia ejercida contra la persona. En la misma línea de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional (TC, 

2009), haciendo énfasis en lo expresado por la CIDH, señaló: 



45  

El respeto al contenido esencial del derecho a la integridad 

personal, tanto en lo que respecta al ámbito físico como en lo que 

atañe al ámbito espiritual y psíquico de la persona, transita entre 

aquellos atributos que constituyen la esencia mínima imperturbable 

en la esfera subjetiva del individuo. Inclusive en aquellos casos en 

que pueda resultar justificable el uso de medidas de fuerza, éstas 

deben tener lugar en circunstancias verdaderamente excepcionales, 

y nunca en grado tal que conlleven el propósito de humillar al 

individuo o resquebrajar su resistencia física o moral, dado que esta 

afectación puede desembocar incluso en la negación de su 

condición de persona, supuesto inconcebible en un Estado 

Constitucional de Derecho. Así lo ha establecido la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos al establecer que “todo uso 

de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio 

comportamiento de la persona detenida constituye un atentado 

contra la dignidad humana (fundamento jurídico 219). 

Conforme a lo expresado por el Tribunal Constitucional, el ser 

humano se encuentra comprendido por un aspecto objetivo y subjetivo, por 

lo que su protección no se puede limitar solo al primero de los aspectos, sino 

que también se debe proteger el aspecto subjetivo; es por ello que cualquier 

accionar en contra de esos aspectos es violentar al ser humano. 

La violencia contra la mujer e integrantes de la familia, cuando se 

manifiesta en el nivel psicológico, puede suponer afectaciones de tipo 
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conductual, emocional o cognitivo, pero además, daños psíquicos que 

puedan suponer trastornos transitorios o permanentes en su salud psíquica. 

b) Derecho fundamental a la libertad y seguridad personal 

 

El ser humano, por naturaleza, es un ser libre. Sin embargo, a través del 

tiempo y conforme a la constante evolución de las sociedades, esta libertad ha ido 

perdiendo su esencia hasta el punto de ser constantemente vulnerada. Por esta 

razón, para este derecho natural –la libertad– no siga siendo vulnerado, tuvo que 

ser positivizado para que el Estado pueda inmiscuirse en su protección y 

sancionar a aquellos que pretendan vulnerarla. El derecho a la libertad no solo 

goza de protección a nivel interno por parte de un Estado, sino también goza de 

protección internacional. Son muchos los organismos internacionales que velan 

por su protección. 

En relación con la libertad del ser humano, Nery (2009) resalta: 

 

El ser humano es digno, por lo tanto, libre. Es merecedor y así 

autodeterminativo. Vida y libertad son expresiones extraordinarias de 

la dignidad. Vida como expresión biológica y libertad como expresión 

potencial de la existencia humana son valores que orientan el principio 

de dignidad (…) siendo la vida y la libertad, los dos derechos más 

representativos del hombre (p. 114). 

El autor en comento, parte de la naturaleza del ser humano para 

establecer el derecho a la libertad. Es decir, el autor al hablar de la dignidad del 

hombre, es que está reconociendo la existencia de un derecho natural, el mismo que 

encuentra sustento en la naturaleza del hombre, respecto a su creación, de ser libre. 

Libertad que le fue otorgada naturalmente, sin embargo, que para que pueda 
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ser protegida, reconocida y respetada por los demás, tuvo que ser positivizada, pero 

siempre basados en su dignidad. 

Por su parte, Castellanos (2010) dice que la libertad es uno de los 

derechos más preciados del ser humano en todos los tiempos, sin libertad el hombre 

deja de ser hombre para convertirse en un animal (p. 43). Coincidiendo con este 

autor, Fernández (2009) sostiene que el derecho a la libertad supone la posibilidad 

de todo ser humano de decidirse por un proyecto de vida dentro del bien común, de 

realizarse plenamente como hombre (p. 36). 

De acuerdo con los autores, la libertad si no es el derecho fundamental 

más preciado, después de la vida, si es uno de los derechos más importantes del ser 

humano y como tal, merece siempre protección. Pues si hablamos que el ser 

humano debe desarrollarse en la sociedad, y que por su naturaleza es un ser 

sociable; entonces, para que pueda lograr ello, y que además contribuya al 

crecimiento de la sociedad, obligatoriamente es necesario que el ser humano viva 

en libertad. Cabe también expresar que no siempre la libertad, a pesar de ser un 

derecho fundamental, es o puede ser absoluta y sin limitaciones. 

Espinoza (2012) nos ofrece una noción interesante sobre la libertad: 

 

[Es] la situación jurídica en la que se tutela tanto el libre desarrollo de 

la personalidad de los sujetos de derecho (libertad entendida en un 

sentido amplio) como el poder que estos tengan para crear, regular, 

modificar o extinguir relaciones jurídicas (libertad entendida en un 

sentido restringido). Esta última acepción comprende a la autonomía 

privada. Se puede definir la libertad precisando que es una condición de 

la vida humana individual privada y consiste en la atribución de decidir 
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qué se hace o no, sin más límites que los que la ley imponga, (…) El 

derecho a la libertad es el valor supremo del ser humano, ya que este es 

el único animal que la posee y goza de esta posibilidad. La libertad se 

encuentra encaminada por la ley, el orden público y las buenas 

costumbres. También, el derecho a la libertad puede concebirse como 

aquel atributo de la persona a actuar sin restricciones, respetando el 

derecho de los demás. Está íntimamente ligado al interés social (p. 

363). 

Efectivamente, conforme lo expresa el autor, la libertad si bien es un 

derecho natural del ser humano, para su protección tenía que ser positivizado, pues 

es con esta positivización que se entiende o conceptualiza este derecho y sobre todo, 

se establece los alcances que la misma posee, reconociéndole así la posibilidad de 

poder realizar relaciones jurídicas, desarrollarse en la sociedad, entre otros. 

Si bien es cierto que la libertad es un derecho intrínseco del ser humano 

y que se funda en su propia naturaleza, no debe pasarse por alto que muchas veces 

esta libertad es mal utilizada. Por esta razón, tanto para regular la protección del 

derecho a la libertad como para limitar su uso y disfrute, se involucra el derecho 

positivo. Al respecto, Castellanos (2010) sostiene: 

El ser humano es el único que es libre. La libertad implica capacidad de 

actuación jurídica, tan trascendental que solo merece restricciones en aras 

de una convivencia pacífica, ya que no estamos solos, vivimos en sociedad 

con otros semejantes que tienen análogos derechos, deberes, obligaciones 

y facultades que los nuestros. Para muchos, la libertad se 
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encuentra valorizada frente a otros principios y derechos, considerándosele 

como un elemento fundamental del ser humano. También informa, que 

debe entenderse como el derecho de la persona a no encontrar obstáculos 

en su realización como tal (p. 43). 

Por su parte, Congrains (2009) dice al respecto: 

 

La libertad no constituye el arbitrio o capricho momentáneo del individuo, 

sino que tiene sus raíces en la estructura más íntima de la existencia, o sea, 

es la existencia misma. La libertad, entonces, consiste en hacer lo que se 

puede y se debe hacer (p. 1). 

Conforme lo expresan los autores, y como ya se ha manifestado, si bien la 

libertad es un derecho natural que se fundamenta en la naturaleza del ser humano, 

también es cierto que este derecho, no solo por su positivización, sino por su 

propio fundamento, no es un derecho absoluto, sino que se encuentra limitado; es 

así que al positivizarse, se plantea de una manera más específica y concreta los 

límites que este derecho lleva consigo. Es por ello, que la libertad si bien como 

derecho natural le permite al ser humano desarrollado en cualquier ámbito 

conforme lo desee; esto no implica, una verdad absoluta, ya que su límite se 

encuentra en el mismo fundamento, el cual protege la libertad de otro ser humano; 

es decir, no es un capricho de cada persona de cómo conducirse, sino que es un 

conducirse basado en el derecho a la libertad de la otra persona. 

Autores como Núñez (2009) sostienen que el derecho limita nuestra 

libertad individual, pero hace posible la libertad y la convivencia social, siendo este 

el sentido que justifica la célebre frase ciceroniana de que solo siendo esclavos del 

derecho seremos libres (p. 4). Por otro lado, Chirinos (2009) afirma 
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que la libertad discurre en lo que la ley manda –y, por lo tanto, obliga a hacer– y 

lo que prohíbe –y, por lo tanto, obliga a no hacer– (p. 38). Varsi (2014), por su parte, 

refiere: 

[E]n principio, la única limitación para el ejercicio de este derecho es el no 

transgredir, ni violar el derecho de las demás personas, parámetros que se 

asumen por la ley con base en el principio de reserva de la ley y al principio 

de legalidad, lo que nos lleva a establecer que la ley es la única que precisa 

lo que la persona está obligada a hacer o, en todo caso, a no hacer, logrando 

un orden en las cosas, en las relaciones humanas, lo que se conoce como 

el hominis ad hominen proportio, entendido en el sentido de que el derecho 

es una proporción real y personal, del hombre para el hombre que, 

conservada, conserva la sociedad; corrompida, la corrompe. Esto implica 

establecer un orden entre los seres, regir su vida, normar su conducta 

logrando la paz, equidad, justicia y la sana convivencia a través del 

cumplimiento de las normas (p. 470). 

Los autores en comento, pues reafirman lo expresado anteriormente, 

respecto a que la libertad como derecho natural y positivizado, no es amplio sino que 

tiene sus limitaciones, puesto que amparar también un derecho sin limitación alguna, 

se estaría vulnerando la misma libertad y se podría llegar a considerar que el mismo 

vulnera otros derechos, y quizá se podría establecer cierta vulneración como un tipo 

de violencia. 

Varsi (2014) añade: 

 

[L]a libertad tiene doble contenido. Por un lado, es un derecho esencial 

para la realización de la persona y, por otro, es el valor fundamental que 
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orienta el Estado de Derecho. Es un atributo que permite un facere o no 

facere sin más límites que los legales. Hago lo que deseo en observancia 

a lo permitido y respondo de mis actos en la medida de los bienes afectados 

(p. 471). 

Efectivamente, la libertad sirve tanto a la persona como ente individual, 

como a la sociedad y por ende al Estado, puesto que esto permite desarrollarse al 

hombre en sociedad, haciendo progresar y al Estado lo ayuda a conservar la paz 

social y así se pueda vivir en democracia, respetando el Estado de Derecho. 

La violencia psicológica o psíquica puede llegar a afectar la libertad o 

seguridad personal, puesto que la persona puede encontrarse tan atemorizada o 

intimidada al nivel de no ser capaz de tomar decisiones y elegir dentro de la 

comprensión de la que está dotada. 

2.5. LA MUJER Y SU PROTECCIÓN LEGAL 

 

2.5.1. Marco normativo sobre la protección a la mujer 

 

La mujer siempre ha sido considerada el “sexo” débil, ello porque 

siempre se ha vivido en un estado de patriarcado, donde supuestamente es el 

hombre quien debe tomar las riendas de la vida en familia, dejando muchas 

veces de lado a la mujer; sin embargo, conforme ha venido evolucionando la 

sociedad, se ha venido dándole mayor importancia y colocándola en el mismo 

“nivel” que el hombre. 

Antes de enunciar las normas que brindan protección a la mujer, es 

importante rescatar la opinión de Mirat y Armendáriz (2006) sobre la violencia 

contra la mujer, figura a la que conceptúan del siguiente modo: 
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Cualquier hecho de martirio afrontado por una fémina por su 

condición de tal, que le produce un atentado significativo sea este físico, 

sexual o mental que incluyen la muerte, las heridas, la intimidación, las 

imposiciones, la carencia de la libertad, incluyendo la facultad de 

determinar su intimidad y los tratos humillantes, sea en su exposición 

cotidiana social o privada (p.12). 

Al hablar de violencia contra la mujer, se hace referencia al 

concepto ya superado de violencia, esto es, no solo agresión contra la 

persona en su físico, sino también en su psiquis; es por ello, que el autor 

señala que la violencia contra la mujer se produce cuando se menoscaba la 

integridad física, psicológica de la mujer por su condición de tal. 

El marco normativo sobre la protección de la mujer parte desde 

las normas generales consagradas en la Constitución sobre protección de 

derechos fundamentales, pasando por el reconocimiento de sus derechos 

de orden legal en relaciones privadas (contractuales, familiares o 

personales) en el ámbito civil y laboral, así como los mandatos o 

prohibiciones que como todo ciudadano le corresponde asumir para lo 

cual, les alcanzan reglas tributarias, administrativas y penales. 

a) Marco normativo nacional 

 

Conforme se ha expresado, la violencia contra cualquier persona ha 

existido desde siempre, sin embargo, en las últimas décadas esto se ha venido 

incrementando, y se ha volcado, casi siempre, hacia la mujer; es por ello, que la 

protección, si bien es más asentada a favor de las féminas, ha venido dando cada 

vez de una forma más expresa, así tenemos: 
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 Constitución Política del Perú de 1993. Si bien esta norma suprema no hace 

referencia expresa de condena por algún tipo de violencia contra la mujer, en su 

artículo 2° sí establece los derechos de las personas; ergo, protege a la mujer 

contra cualquier tipo de violencia, sea esta física, psicológica o moral. La 

Constitución posee eficacia normativa y como tal es posible que pueda exigirse 

judicialmente la protección de los derechos que reconoce, pero también la 

sanción o reparación ante su vulneración. 

Al respecto, nuestro Tribunal Constitucional (TC, 2005) ha señalado que “es 

indispensable reiterar el carácter normativo de la Constitución en su conjunto 

que, obviamente, abarca todas las materias que ella regula” (fundamento jurídico 

2). 

 Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021. Aprobado por el 

Decreto Supremo No. 008-2016-MIMP, este plan tiene como objetivos: i) 

Cambiar patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder 

y diferencias jerárquicas que legitiman y exacerban la violencia de género, que 

afecta desproporcionadamente a las mujeres en su diversidad (entre ellas las 

niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores; mujeres indígenas, 

afrodescendientes y mestizas; mujeres urbanas y rurales; mujeres 

heterosexuales, lesbianas, bisexuales y trans; mujeres con discapacidad; mujeres 

migrantes; mujeres viviendo con VIH, mujeres en prostitución y mujeres 

privadas de libertad), en la familia, sociedad e instituciones públicas y privadas 

y; ii) Garantizar a las personas afectadas por la violencia de género, que perjudica 

principalmente a las mujeres en su diversidad, el acceso a servicios integrales, 

articulados, oportunos y de calidad, destinados a la 
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protección, atención, recuperación de las personas afectadas así como la sanción 

y reeducación a las personas agresoras. 

Aun cuando este plan tiene las mejores intenciones, no debe pasarse por alto que 

a mediados del año 2017 el financiamiento necesario para ser ejecutado era 

inexistente. En ese sentido, uno de los problemas más graves es que el 

presupuesto destinado a la ejecución de este plan resulta exiguo o escaso, razón 

por la cual el aspecto presupuestal es la mayor limitación para llevarlo a la 

práctica. 

 Ley N° 30364 (Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar y su Reglamento – Decreto 

Supremo No. 009-2016-MIMP). Esta ley tiene como objeto prevenir, erradicar 

y sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado 

contra las mujeres por su condición de tales, así como también contra los 

integrantes del grupo familiar, en especial cuando se encuentran en situación de 

vulnerabilidad por la edad o situación física, como las niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad. Para tal 

efecto, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 

atención y protección de las víctimas, así como reparación del daño causado. 

Dispone la persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados con 

el fin de garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia 

asegurando el ejercicio pleno de sus derechos. 

Al referirse a esta ley, Valega (2015) sostiene que “(…) los reconocimientos de 

los tipos de violencia se adaptan a los estándares internacionales en materia de 

derechos humanos” (p. 2). Esta misma autora resalta la utilidad de estos 
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reconocimientos, “puesto que hasta el momento los daños psicológicos hacia 

mujeres e integrantes del grupo familiar no eran contemplados en el Código 

Penal, pese a poseer un desvalor de acción igual o mayor que las lesiones físicas 

en algunos casos” (p. 7). 

Efectivamente, como lo señala la autora, si bien siempre se ha cuestionado y 

castigado el uso de la violencia en todas las actividades del ser humano y su 

interrelación con los demás; siempre fueron tratados dentro de otros delitos y no 

de manera aislada o expresa. 

 Ley N° 30403 (Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra 

los niños, niñas y adolescentes). Mediante esta ley se prohíbe el uso del castigo 

físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes, prohibición que abarca 

todos los ámbitos en los que transcurre la niñez y adolescencia, lo cual 

comprende el hogar, la escuela, la comunidad, lugares de trabajo, entre otros 

relacionados. 

La norma citada está encaminada a evitar el uso excesivo de la fuerza o la 

humillación o vejamen en el ejercicio del deber y derecho de corrección que 

ejercen los padres sobre los hijos, pero también en otros ámbitos como los 

docentes respecto a los estudiantes. 

 Ley N° 28983 (Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres). Mediante esta ley se establece el marco normativo, institucional y de 

políticas públicas en los ámbitos nacional, regional y local para garantizar a 

mujeres y hombres el ejercicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre 

desarrollo, bienestar y autonomía. La finalidad de esta ley es impedir la 
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discriminación en todas las esferas de la vida, pública y privada, de hombres y 

mujeres, además de que propende a la plena igualdad. 

 Ley N° 30819 (Ley que modifica el Código Penal y el Código de los Niños y 

Adolescentes). Mediante esta norma se modifica el artículo 108 B, que 

corresponde al delito de feminicidio. 

 Ley N° 27942 y su Reglamento Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES 

(Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual). Si bien en esta ley 

no se establece expresamente que dicho hostigamiento se dé solo contra la mujer, 

también es cierto que la realidad nos demuestra que la mayor cantidad de 

hostigamiento se produce contra ellas. 

En las líneas siguientes se muestran algunas de las normas que a nivel 

nacional se han dictado a fin de proteger a las mujeres contra cualquier tipo de 

violencia. Es importante advertir que en cada entidad se han emitido resoluciones a 

fin de protegerlas. 

Entre algunas de las normas que tienen por finalidad proteger a las mujeres 

contra la violencia de cualquier tipo, se citan las siguientes: 

- Resolución Ministerial N° 070-2017-MINSA 

 

- Guía técnica para la atención de salud mental a mujeres en situación de 

violencia ocasionada por la pareja o expareja. 

 Resolución Ministerial N° 141-2007-MINSA 

Aprueban Guía técnica de atención integral de personas afectadas por  la 

violencia basada en género. 
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 Resolución Ministerial N° 052-2016-TR 

Aprueban el “Protocolo de actuación frente a la vulneración de los derechos de 

las trabajadoras y los trabajadores víctimas de violencia”. 

 Resolución Ministerial N° 102-2016-MINP 

Declaran de interés sectorial la atención de la  problemática de las y los 

trabajadoras/es del hogar frente a actos de discriminación y de violencia de 

género; así como de la protección de niños, niñas y adolescentes que realizan 

trabajo doméstico. 

 Resolución   de   Fiscalía   de   la   Nación   N°    3963-2016-MP-FN Aprueban 

cuatro Guías elaboradas en mérito a lo dispuesto por la “Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar”. 

 Resolución   de   Fiscalía   de   la    Nación    N°    257-2014-MP-FN Protocolo 

del Ministerio Publico para la atención de las víctimas del delito de trata de 

personas. 

 Resolución Ministerial N° 157-2016-MINP 

Aprueban la “Guía de atención integral de los centros de emergencia mujer” y 

sus anexos. 

 Resolución Ministerial N° 150-2016-MINP 

 
Aprueban documentos denominados “Criterios de derivación a los hogares de 

refugio temporal”, “Lineamientos para la atención y funcionamiento de los 

hogares de refugio temporal” y “Modelo de reglamento interno básico de los 

hogares de refugio temporal”. 
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 Resolución Ministerial N° 262-2015-MINP 

Aprueban la Directiva específica “Lineamientos para la atención de víctimas 

de esterilizaciones forzadas en los centros de emergencia mujer”. 

Finalmente, se observa que la normatividad destinada a la protección 

contra cualquier tipo de violencia basado en la condición de género, ha venido 

en aumento y no solo se han emitido normas de nivel general, sino que se han 

sectorizado muchas de ellas, brindando así una mayor e integral protección. 

b) Marco normativo internacional 

 

La protección contra cualquier tipo de violencia por la condición de 

género no solo a merecido protección en el ámbito nacional, pues esta forma de 

comportamiento no es solo una lacra en la sociedad peruana, sino también lo es 

a nivel internacional, es en ese que existen diversos instrumentos que protegen 

a la mujer contra cualquier tipo de violencia que se ejerza contra ellas. 

En ese sentido, desde una perspectiva general y especial, el marco 

normativo internacional puede ser considerado tanto dentro del sistema universal 

como dentro del sistema americano de protección de los derechos humanos. 

Algunos de estos instrumentos internacionales son los siguientes: 

 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (16.12.1966, 

vigentes desde el 23.3.1976) y Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (16.12.1966, vigente desde el 

3.1.1976). En el artículo 3° de ambos pactos se establece que los 

estados partes se comprometen a asegurar a los 
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hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos 

económicos, sociales y culturales enunciados en el presente pacto. 

Asimismo, ambos establecen mecanismos para su protección y 

garantía. 

- Declaración de Naciones Unidas sobre eliminación de violencia 

sobre la mujer (1993). Fue el primer instrumento internacional 

que abordó de forma explícita la violencia contra las mujeres al 

establecer un marco para la acción nacional e internacional. Define 

la violencia contra las mujeres como todo acto de violencia de 

género basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la vida privada. 

- Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer o CETF. Fue adoptada en 1979. 

Se debe precisar que en el texto original no se mencionaba 

expresamente la violencia contra las mujeres y las niñas. Fue recién 

con las recomendaciones generales 12 y 19 que se incluyó en el 

texto de la convención lo referente a la violencia contra la mujer. 

- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer. Conocida como 
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Convención de Belém do Pará (sitio de su adopción en 1994), 

define la violencia contra las mujeres, establece el derecho de las 

mujeres a vivir una vida libre de violencia y destaca a la violencia 

como una violación de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales. Propone por primera vez el desarrollo de 

mecanismos de protección y defensa de los derechos de las mujeres 

como fundamentales para luchar contra el fenómeno de la 

violencia contra su integridad física, sexual y psicológica, tanto en 

el ámbito público como en el privado, y su reivindicación dentro 

de la sociedad. 

La Corte IDH, refiriéndose a la violencia contra la mujer en el marco 

de la Convención de Belem Do Pará y la discriminación, señaló lo siguiente: 

Tanto la Convención como el CEDAW han reconocido el vínculo 

existente entre la violencia contra las mujeres y la discriminación. Del 

mismo modo el Convenio sobre el Consejo de Europa sobre 

prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 

doméstica (Estambul, 2011) afirma que la violencia contra las mujeres 

es una manifestación del desequilibrio histórico entre la mujer y el 

hombre que ha llevado a la dominación y discriminación de la mujer 

por el hombre (p. 24). 

La Convención, al hablar de violencia, no se limita a ella, sino que va 

mas allá a las consecuencias de la misma, pues vincula a este accionar como un 

tipo de discriminación, de lo cual se puede establecer que éste vinculo que le 

asigna la Convención, no es por la consecuencia que origina, sino por el 
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deseo que originó ese accionar, lo cual ya no está vinculada al receptor de la 

agresión, sino al también al emisor de la misma. 

 

 

2.6. LA FAMILIA Y SU PROTECCIÓN LEGAL 

 

2.6.1. PLANO NORMATIVO SOBRE LA PROTECCIÓN A LA FAMILIA 

 

En el pensamiento de la mayoría de la sociedad peruana –en 

particular, en el pensamiento de muchos peruanos-, el Perú ha sido desde 

siempre y seguirá siendo un país "machista". Esta creencia está basada en una 

manifestación de desigualdad y opresión en el que la mujer se “enfrenta” al 

hombre, siendo esta razón por la que al hombre se le sigue denominando 

“cabeza de la familia” y quien lleva las riendas de esta, ya que él decide o 

desase lo que considere mejor. Es debido a esta situación, su “posición 

privilegiada” de mando o de creerse el más fuerte -en todo aspecto-, por la 

que muchas veces abusa física y psicológicamente de los integrantes de la 

familia. Claro está que este tipo de violencia no solo ocurre porque el hombre 

es el "jefe de familia", sino también porque dicha violencia la trasmite de 

acuerdo a la posición en que se encuentre. 

Al respecto, el Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo 

(2013) señala: 

[L]a violencia familiar es una manifestación de la relación desigual 

de poder existente entre miembros de una familia (esposos, ex 

esposos, convivientes, ex convivientes, ascendientes, 

descendientes, hermanos, hermanas, aquellos que han procreado 

hijos e hijas en común, aunque no hubieran convivido) (p.12). 
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Ramos (2013) ofrece su visión sobre la violencia familiar, a la que 

considera como: 

El atentado directo o indirecto, a la salud, la vida, la libertad, la 

integridad moral, psicológica o física, producido en el entorno de una 

relación familiar, siendo los cuadros habituales de esta 

caracterización los ataques ciertos, objetivos, físicos o psicológicos 

y aquellos en que los miembros, casi siempre los más desvalidos, 

presencian los actos de violencia familiar sin poder hacer nada en 

ese momento, debido a su inferioridad física o psicológica (p.87). 

De las opiniones anteriores, se tiene que las mismas se encuentran 

basadas en la supuesta desigualdad existente entre el hombre y la mujer; si bien 

es en mayor medida que la mujer muchas veces en el hogar se encuentra en un 

segundo orden de mando -posición que no comparto-, es esta quien lleva 

consigo las riendas del hogar y quien muchas veces se más vulnerable, si 

partimos del aspecto físico. Aunque claro está, en mi opinión, ello no debe se 

así que ambos comparten los mismos roles y tienen los mismos derechos, por 

lo que la violencia familiar no solo se limita a la agresión hacia las mujeres, 

sino que la violencia familiar es aquel menoscabo que se realice a la integridad 

física, psíquica, moral, económica que se realiza contra cualquier miembro de 

la familia por cualquier otro miembro ésta. 

Por su parte, Grosman, Mesterman y Adamo (1992) expresan que 

“[p]ara que exista violencia familiar no es necesario que las agresiones sean 

repetitivas, pues basta que sea una sola agresión para que pueda identificarse 
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como tal” (p. 69). También es importante rescatar la opinión de Ayvar (2007) 

al respecto: 

El maltrato ha sido denotado en función de determinada visión 

teórica sobre el problema y así se ha dicho que se trata de “un ataque 

al integridad corporal y psíquica que lleva a cabo un hombre quien se 

aprovecha del poder social ya instaurado (p. 45). 

Conforme lo expone el autor, el hablar de violencia, no necesariamente 

se requiere que la acción sea repetitiva, basta con que en una ocasión se haya 

menoscabado la integridad física, psíquica o moral para establecer la existencia 

de una agresión y por ende, del despliegue de violencia contra otra persona. 

De igual forma que la protección de mujer, la protección que se 

brinda a la familia en un plano normativo se encuentra desde la Constitución 

hasta norma infra constitucionales, pero existe una mención expresa a su 

importancia y necesidad de promoción y protección al ser la base en la que se 

asienta el Estado y la sociedad. 

A. Marco normativo nacional 

 

La norma principal que se refiere a la protección del derecho a la 

familia es la Constitución Política del Perú (1993), en cuyo artículo 4° se 

lee: 

La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 

adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También 

protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos 
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últimos como institutos naturales y fundamentales de la sociedad. La forma 

del matrimonio y las causas de separación y de disolución son reguladas por 

ley. 

Otras normas en las que la familia también encuentra protección 

legal es el Código Civil, concretamente en el desarrollo de su Libro III 

(relacionado a la familia), y el Decreto Legislativo No. 1408 (Decreto 

legislativo para el fortalecimiento y la prevención de la violencia en las 

familias), que fue publicado el 12 de setiembre de 2018. 

En relación con el Decreto Legislativo No. 1408, vale la pena 

resaltar que dicha norma establece el servicio integral especializado para la 

prevención de la violencia en las familias (SIEF). Este servicio funciona a 

nivel provincial y distrital y se brinda en forma gratuita, y cuenta con equipos 

multidisciplinarios que desarrollan sus labores de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. El 

servicio tiene por finalidad garantizar la asistencia especializada, articulada y 

sostenida para promover familias democráticas, con relaciones igualitarias 

entre sus integrantes, inclusivas, respetuosas y libres de violencia, para 

erradicar patrones culturales y prácticas sociales que fomentan la 

discriminación y la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar. El decreto legislativo en mención considera las siguientes 

modalidades del servicio: a) consejería, orientación y acompañamiento; b) 

educación y fortalecimiento de capacidades; c) protección y cuidado; y d) 

recreación, cultura y deporte. Asimismo, el aludido decreto crea el 

Observatorio Nacional de las Familias a cargo del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, observatorio que tiene la 
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finalidad de desarrollar un sistema de información permanente que 

proporcione insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas 

públicas dirigidas a la promoción, protección y fortalecimiento de las 

familias. 

B. Marco normativo internacional 

 

Al igual que se protege a la mujer de forma individual, a nivel 

internacional, la familia también ha sido objeto de reconocimiento y protección 

mediante los siguientes instrumentos: 

- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El artículo 

23° de este pacto se refiere a la familia como “elemento natural y 

fundamental de la sociedad”, sujeta a la protección del Estado y 

la sociedad. 

- La Convención Interamericana de Derechos Humanos (Pacto de 

San José de Costa Rica). El artículo 5° de esta convención acentúa 

el derecho de protección de la familia al establecer de forma 

categórica que nadie puede ser objeto de inferencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio 

o en su correspondencia, ni de ataques ilegales en su honra y 

reputación. 

En el marco normativo nacional e internacional sobre la protección 

de familia, se advierte que se adopta progresivamente una visión amplia en 

cuanto a la forma de constitución e integración. Es universal la visión de la 

familia integrada de diversas maneras no sólo a partir de parejas heterosexuales 

sino también homosexuales, y constituidas no sólo a partir del 
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matrimonio sino las uniones de hecho o familias reconstituidas es decir 

formadas por integrantes de diversos orígenes de familia, por ejemplo, familias 

integradas por hijos de parejas divorciadas. 

2.7. EVOLUCIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Antes de la publicación de la Ley N° 26260 (Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar) en el Perú, la protección de la familia frente a las agresiones, 

lesiones y otra acción violenta contra los integrantes de la familia se limitaba a lo que 

el Código Penal estableciera respecto a algunos tipos penales como el parricidio y 

las lesiones agravadas en relación al parentesco entre la víctima y el agresor, así como 

también respecto a algunos delitos sexuales como la violación o los actos contra el 

pudor. 

Los hechos de violencia dentro de la familia siempre eran considerados 

temas netamente privados o íntimos, ámbito en el cual el Estado no podía tener 

injerencia. Sin embargo, la entrada en vigencia de la Ley N° 26260 (Ley de 

Protección frente a la Violencia Familiar y su Reglamento), publicada mediante 

Decreto Supremo N° 006-97-JUS, contribuyó a cambiar dicha percepción. Es 

importante advertir que esta norma se adelantó a la llamada Convención de Belém 

do Pará, ya que esta última fue aprobada recién el 9 de junio de 1994 mediante 

resolución en la séptima sesión plenaria de esa fecha. 

-  Si bien es cierto que la Ley N° 26260 se enfocó más en la protección que en la 

sanción, su objetivo siguió siendo erradicar todo tipo de violencia que pueda 

ejercerse dentro del seno familiar. Así, en su artículo 2° definió a la violencia 

familiar como “los actos de maltrato físico y psicológico, entre cónyuges, 
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convivientes o personas, que hayan procreado hijos en común aunque no 

convivan y, de padres o tutores a menores de edad bajo su responsabilidad.” Este 

artículo fue modificado, posteriormente, por el artículo único de la Ley N° 26763 

(1997), vigente desde marzo de 1997, que amplió el concepto de violencia para 

incluir: 

(…) cualquier acción u omisión que cause daño físico o psicológico, 

maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves, que se 

produzcan entre: a. Cónyuges; b. Convivientes; c. Ascendientes; d. 

Descendientes; e. Parientes colaterales hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad; o; f. Quienes habitan en el mismo 

hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o laborales. 

Como se observa, la Ley N° 26763 no solo 

amplió el concepto de violencia para integrar acciones u omisiones, sino también 

el marco de protección del grupo familiar. 

Luego de una prolongada vigencia de la norma anterior y 

debido que se descuidó el tema de la violencia, que comenzó a expresarse de otras 

formas y amplió sus alcances a otros integrantes de la familia, como los niños, 

niñas, adolescentes, mujeres gestantes, discapacitados y adultos mayores, a los 

que afectó debido a su mayor vulnerabilidad, el 23 de noviembre del 2015 se 

publicó en el diario oficial El Peruano la Ley N° 30364 (Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar), que derogó a la Ley N° 26260. Esta nueva normativa también cuenta 

con su reglamentación contenida en el Decreto Supremo N° 009-2016- 
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MIMP, reglamentación que fue publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de 

julio de 2016. 

Es importante recordar que antes de la Ley N° 30364 hubo muchas 

reformas legislativas para atender el problema social de la violencia familiar. 

Entre estas reformas tenemos la Ley N° 26763, promulgada el 25 de marzo de 

1997; la Ley N° 27306, de fecha 15 de julio de 2000; la Ley N° 27982, publicada 

el 29 de mayo del año 2003; la Ley N° 28236, difundida con fecha 29 de mayo 

2004; y la Ley N° 29282, de fecha 24 de noviembre de 2008. 

Los esfuerzos realizados para superar el problema de la violencia contra 

los integrantes de la familia parecían haber fracasado mediante la protección 

exclusiva, razón por la cual, en el nuevo marco legal, se buscó la criminalización 

de dichas conductas vía la intervención del Estado a través de su poder punitivo. 

La nueva normatividad no solo amplia la perspectiva de protección 

con tendencia hacía la criminalización, sino también incorpora nuevos sujetos de 

protección. 

De acuerdo con el artículo 7° de la Ley N° 30364 en comentario, los 

sujetos de protección son: 

a) Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y 

adulta mayor; y en cualquier contexto socio-económico y cultural; y 

b) Los miembros del grupo familiar, entendiéndose como tales a los cónyuges, 

excónyuges, convivientes, exconvivientes; padrastros, madrastras; o quienes 

tengan hijas o hijos en común; las y los ascendientes o descendientes por 
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consanguinidad, adopción o por afinidad; parientes colaterales hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o adopción y segundo grado de afinidad; y quienes 

habiten en el mismo hogar siempre que no medien relaciones contractuales o 

laborales, al momento de producirse la violencia. 

La nueva Ley N° 30364 no solo trae consigo una definición de la 

violencia familiar o doméstica, sino también prevé, en su artículo 5°, una 

definición de violencia contra las mujeres: 

[E]s cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto 

en el ámbito público como en el privado. Se entiende por violencia 

contra las mujeres: 

a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta 

o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. Comprende, 

entre otros, violación, maltrato físico o psicológico y abuso sexual. 

b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 

trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en 

el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, donde 

quiera que ocurra. 
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El marco de protección a la mujer es bastante amplio: no se reduce al 

ámbito doméstico, sino que comprende su protección en ámbitos de desarrollo 

interpersonal como la comunidad, el trabajo, instituciones educativas, 

establecimientos de salud, entre otros. 

La Ley N° 30364 comprende todas las formas de violencia posibles 

(artículo 8°): desde la común y más habitual, que es la que causa daño corporal o 

físico, hasta la económica, que anteriormente no había sido contemplada. 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2009) considera a la 

violencia física como: 

toda acción u omisión que genere cualquier lesión infligida 

(hematomas, quemaduras, fracturas, lesiones de cabeza, 

envenenamientos), que no sea accidental y provoque un daño físico o 

una enfermedad. Puede ser el resultado de uno o dos incidentes 

aislados, o puede ser una situación crónica de abuso (p.11). 

La humillación, estigmatización, insulto están presentes en la definición de 

la violencia psicológica. Al respecto, De la Torre (2013) la conceptúa como una 

forma de agresión capaz de dañar el desarrollo psíquico y emocional de las personas, 

y nos ofrece un catálogo de actos humanos que configuran la manifestación de esta 

violencia: gritos, insultos, amenazas, controles, ridiculizaciones, comparaciones, 

celos excesivos, distancia afectiva, crear clima de miedo constante; impedir salidas 

fuera de casa para trabajar, visitar a familiares y amigas/amigos o ir a estudiar; 

exigencias de vestirse de determinada manera, etc. (p.14). 



71  

Otro tipo de violencia, es la violencia psicológica, la misma que en si 

abarca innumerables situaciones, pues a diferencia de violencia física en que las 

consecuencias se ven objetivamente, la violencia psicológica, muchas veces pasa 

desapercibida, ya que no deja rastros materiales, sino que estos se encuentran en el 

interior de la persona ofendida, originando así menoscabo en el interior de la psiquis 

de la persona. 

El Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (2005) resalta que las 

amenazas, el lenguaje sexista, los comentarios degradantes y muchos otros actos que 

ponen de manifiesto la violencia psicológica o emocional “son componentes 

frecuentes de la conducta violenta hacia las mujeres que pueden tener consecuencias 

para su bienestar psíquico o emocional. Toda violencia física o sexual repercute 

también sobre el estado mental de la víctima” (p.11). 

Como se ha señalado, la violencia psicológica se da de distintas forma, es 

por ello, que este tipo de violencia, no se limita a si sola, sino que ésta puede ser 

precedida por otro tipo de violencia, como podría ser la misma violencia física, o 

los demás tipos de violencia, ya que al producirse las mismas pueden general en el 

receptor una menoscabo en su psiquis o emociones. 

Otra forma de violencia reconocida en la Ley N° 30364 es la que se refiere 

a la de naturaleza sexual, que involucra desde la violación hasta la exhibición de 

material pornográfico o afectaciones a la salud reproductiva. El Ministerio de la 

Mujer y Desarrollo Social (2009) define así a la violencia sexual: 

Es la acción que obliga a una persona a mantener contacto sexualizado, 

físico o verbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante el 

uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 
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amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad 

personal con una persona de su entorno familiar (p.11). 

En efecto, así tenemos que la ley al ampliar la definición de violencia, ya 

no solo habla de violencia física, sino también de otros tipos de violencia, como lo 

es la violencia sexual. Este tipo de violencia puede entenderse como cualquier 

agresión de consonancia sexual, no solo referidas al acceso carnal. 

Del mismo modo, en su “Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 

del año 2009 hasta el 2015”, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2010) 

define a la violencia sexual como “todo acto sexual, tentativa, comentarios o 

insinuaciones sexuales, no deseados, o acciones para comercializar o utilizar de 

cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacciones por otra 

persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima” (p.7). 

En el nuevo ordenamiento legal, la violencia económica o patrimonial 

también es reconocida como una forma de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar. En ese sentido, la violencia económica comprende situaciones como 

la sustracción de sus pertenencias, retención de las remuneraciones, despojo del 

inmueble o vivienda, perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

apropiación indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, 

bienes, valores y derechos patrimoniales; la limitación o control de sus ingresos, así 

como la percepción de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de 

trabajo. 

En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan hijos/as y 

estos/as vivan con ellas, la limitación de los recursos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna, así 
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como la evasión de sus obligaciones alimentarias por parte de la pareja, se 

considerará como una forma de violencia económica o patrimonial contra la mujer 

y los/las hijos/as. 

 

 
2.8. INSTRUMENTO PARA EVALUACIÓN DE RIESGOS: FICHA DE 

VALORACIÓN DE RIESGOS 

El reglamento de la Ley No. 30364 introduce un instrumento fundamental 

para la adopción de medida de protección, esto es, la Ficha de Valoración de Riesgo, 

cuyo fin primordial es detectar y medir los riesgos a los que está expuesta una víctima 

respecto de la persona denunciada. En ese sentido, atendiendo al resultado que arroje 

esta ficha, se pueda otorgar las medidas de protección necesarias y así brindar una 

mejor protección, previniendo nuevos actos de violencia o que estos se sigan 

produciendo para que a su vez no se conviertan en hechos o acciones con 

consecuencias irreparables. 

En relación con la ficha antes citada, Andrés (2009) dice: 

 

la aplicación de estas técnicas ha permitido cambiar las prácticas 

profesionales mediante la incorporación de procedimientos y técnicas que 

ayudan por medio de la recogida pautada y selectiva de las informaciones 

relevantes en la toma de decisiones de los profesionales considerando el 

probable futuro de comportamientos violentos. Esta anticipación de los 

riesgos futuros es imprescindible para realizar bien las tareas preventivas y 

de seguridad de la víctima (p. 21). 

La ficha que la ley incorpora a la investigación de los sucesos de violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, presenta una forma 
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dinámica de llenado y de fácil entendimiento, más aun si se tiene en cuenta que quien 

resuelve las preguntas en dicho cuestionario es la víctima, siendo su llenado muy 

subjetivo. 

Como se ha señalado, el principal objetivo de la aplicación de este 

instrumento -ficha de valoración de riesgo- es poder identificar la potencialidad del 

daño que se puede ocasionar a la persona si esta continúa en la misma situación o en 

el mismo lugar que su agresor. Por ello, de acuerdo a esta ficha, se puedan adoptar 

las medidas necesarias a fin de evitar ese daño. Al respecto, Placido (2016) refiere: 

por su urgencia, la interrupción del ciclo de la violencia contra la mujer se 

realiza con medidas de protección que constituyen un mecanismo de 

intervención basado en la existencia de un riesgo real que amenace 

derechos; esto es, que el riesgo no sea meramente hipotético o eventual o 

remoto, sino que tenga posibilidad cierta de materializarse de inmediato. En 

cambio, la investigación y castigo al autor de los actos de violencia es un 

mecanismo de intervención mediato, destinado a acreditar la participación 

en la comisión del ilícito penal y, por tanto, sancionarlo punitivamente. 

Como se aprecia, estos propósitos se complementan pero resultan 

autónomos en razón de perseguir fines distintos y valerse de medios 

diferentes (p. 198). 

Si bien conforme lo exponen los autores, la ficha de valoración de riesgos, 

es un instrumento que ingresó con la Ley 30364 y que podría servir para poder 

establecer el grado de violencia que se originó o que se podría originar; también es 

cierto que la misma resulta ser un instrumento netamente subjetivo, ya 
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que es la victima sin tener un gran sustento con algún medio probatorio, la que llena 

dicho instrumento es la presunta persona agraviada. Es en se sentido, que si bien 

resulta importante este instrumento, también es cierto que debe contar con mayor 

grado de objetividad, puesto que si partimos que la agraviada es quien llena dicha 

ficha, la misma estará predispuesta a colocar lo que sea mas perjudicial para su 

agresor, así no considere que ello puede suceder. Por ejemplo, se tiene que en dicha 

ficha, existe la interrogante respecto a si considera que su agresor la puede llegar a 

matar, a lo cual contestaría que sí, ya que ante la agresión realizada en su contra, 

estará ya predispuesta a colocar lo mas grave que se pueda producir. 

 

 

 
2.9. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 

Larrain (2014) refiere que la violencia psicológica es el abuso emocional 

que incluye manifestaciones como la degradación psicológica, la humillación verbal, 

la continua amenaza de abandono, la amenaza de agresión física, el chantaje 

económico y la reclusión en el hogar (p.24). 

Este autor, hace referencia a que la violencia psicológica, puede devenir de 

cualquier otro tipo de violencia reconocida en la ley, como lo es la agresión física, la 

violencia sexual, económica, situaciones que originan en el receptor de dicha 

violencia un menoscabo en su ámbito emocional. 

La violencia psicológica es uno de los tipos de violencia mucho más 

peligrosa y destructiva que la física, puesto que no se puede percibir el daño que 

ocasiona. Arbach y Álvarez (2009) expresan al respecto: 
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La violencia psicológica es más sutil y difícil de percibir, detectar, valorar 

y demostrar que la física. No obstante, algunos estudios indican que, en general, la 

violencia psicológica puede tener peores y más devastadores efectos sobre la salud 

que la física. La violencia psicológica puede ser inherente a la violencia física, un 

preludio de ella o totalmente independiente. Por eso, es necesario tener presente una 

serie de distinciones en el momento de estudiar este fenómeno. Primero, hay que 

distinguir entre el tipo de violencia ejercido y sus consecuencias. Así como la 

violencia física puede tener consecuencias físicas y psicológicas, también la 

violencia psicológica puede provocar secuelas tanto de tipo somático (por ejemplo, 

dolor físico, úlceras, adicciones, etc.) como emocional, entre las que los síntomas del 

espectro depresivo y ansioso y el trastorno por estrés postraumático suelen ser las 

más comunes (p. 8). 

Si bien este tipo de violencia -psicológica-, no siempre se puede advertir, 

si es una de los tipos de violencia que mayor peligro genera, pues al no advertirse 

objetivamente o de forma inmediata, puede ocasionar un daño irreparable, pues el 

sujeto que se encuentra dentro de las consecuencias de esta violencia se convierte 

en una persona sumisa, que puede llegar hasta cometer actos contra su propia 

integridad física y, más aún, contra su vida. 

La violencia psicológica origina en las personas un daño psíquico, que a 

decir de la Ley N° 30364 es la afectación o alteración de algunas de las funciones 

mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho o un conjunto de 

situaciones de violencia, que determina un menoscabo temporal o permanente, 

reversible o irreversible del funcionamiento integral previo. Sobre este tipo de 

violencia, García (2000) señala: 
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el concepto de violencia psíquica hace referencia no sólo a la mente, sino 

que posee el matiz de enfermedad, de alteración de la mente que requiere 

atención médica. En este sentido, los términos psicológico y psíquico no 

son diferentes, sino sucesivos, ya que, dependiendo de la víctima, el 

maltrato podrá quedarse en un daño psicológico o moral o podrá provocar 

una enfermedad mental (p. 207). 

Es así, que las consecuencias de la violencia psicológica, pueden originar 

en que la persona no solo un menoscabo pasajero, sino que éste puede convertirse 

en una enfermedad, que como se tiene dicho puede llevar consigo a que, en el menor 

de los casos, el sujeto pueda atentar contra su propia vida, la no estar emocionalmente 

bien o llevarlo a cometer algún acto ilícito contra otras personas que se encuentren 

en su entorno. 

Con la nueva normatividad se consagra dentro del Código Penal el daño 

psíquico grave y muy grave dentro del tipo penal de lesiones graves. De igual modo, 

también se consagra el daño psíquico moderado como lesiones leves; y cuando se 

trata de un daño psicológico menor, emocional, conductual o cognitivo entonces 

corresponde ser tipificado como un nuevo delito conocido como agresiones. 

El daño psíquico es el resultado de los eventos violentos que se han 

producido contra una persona. Puhl, Izcurdia, Oteyza y Gresia (2017) señalan al 

respecto: 

El concepto de daño psíquico no surge del discurso psicológico sino del 

discurso jurídico, por lo que el perito psicólogo tendrá que evaluar los 

síntomas resultantes del hecho traumático y a partir de esto llegar a la 
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conclusión de si hubo conformación patológica y por lo tanto daño 

psíquico (p. 253). 

Conforme lo señala el autor, la definición de daño psíquico no es que sea 

un término netamente psicológico; sino que el mismo tiene relevancia en el ámbito 

jurídico a fin de poder establecer así sanciones contra las personas que han ejercido 

violencia psicológica. 

Los mismos autores citados añaden: 

 

El daño psíquico puede adoptar dos formas en terminología jurídica: lesión 

psíquica, que hace referencia a una alteración clínicamente significativa 

que afecta en mayor o menor grado la adaptación de la persona a los 

distintos ámbitos de su vida (personal, social, familiar o laboral), y secuela 

psíquica, que se refiere a la estabilización y consolidación de esos 

desajustes psicológicos. 

El daño psíquico implica entre otras cosas: Alteración del psiquismo de 

una persona con menoscabo de su salud; Disminución o deterioro de las 

aptitudes del sujeto imputable a un evento; Tal alteración del psiquismo 

conlleva la necesidad de un tratamiento (p. 253). 

En su "guía de valoración del daño psíquico en víctimas adultas de 

violencia familiar, sexual, tortura y otras formas de violencia intencional", el 

Ministerio Público (2011) ha señalado que el daño psíquico implica: 

- La afectación y/o alteración de algunas de las funciones mentales o 

capacidades de la persona que puede presentarse de dos maneras: 

como un cuadro psicopatológico codificable internacionalmente 
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(CIE-10) o como un menoscabo del funcionamiento integral de la 

persona expresado en un síndrome difuso. 

- Puede ser tanto una condición nueva en el sujeto como incrementar 

una discapacidad anterior. 

- Causa una limitación o disminución del funcionamiento 

biopsicosocial. 

- La existencia de un nexo causal con un evento violento que es 

experimentado como traumático. 

- Puede ser reversible y temporal. 

 

- Menoscaba el funcionamiento integral previo al evento violento. 

 

- Puede darse una alteración del proyecto de vida (p. 34). 

 

Asimismo, en la guía en mención se considera pertinente la valoración 

del daño psíquico en las siguientes situaciones: 

a) La persona examinada ha sufrido un acontecimiento violento 

experimentado como traumático y es evaluada luego de seis meses de 

ocurrido. Se utiliza la guía realizando la valoración de las secuelas de 

daño psíquico pudiendo pronunciarse sobre las secuelas de la misma. 

b) La persona examinada ha sufrido un acontecimiento violento 

experimentado como traumático y es evaluada a los pocos días o en 

un plazo menor de seis meses de haber ocurrido el hecho. En tal 

situación el examinador seguirá las pautas de la guía realizando la 
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valoración del daño psíquico agudo del funcionamiento psicosocial 

que el examinado muestre en el presente. En estos casos la valoración 

de las secuelas del daño psíquico se podrá completar una vez 

transcurridos los seis meses de la experiencia traumática con la 

consecuente evaluación del curso del síndrome presentado. 

c) En el caso de situaciones de violencia crónica en que se observa que 

la persona examinada ha sido sometida a una experiencia traumática 

compleja, con períodos de reagudización del cuadro clínico y los 

hechos de violencia siguen ocurriendo de manera continua o 

intermitente, que es con frecuencia lo que se observa en casos de 

violencia de pareja, familiar y/o sexual, el examinador utilizará la guía 

de valoración de daño psíquico, pudiendo: i) pronunciarse sobre la 

cronicidad del síndrome por la presencia activa del estresor crónico 

si es que la duración del estresor es mayor de seis meses; ii) requerir 

una nueva evaluación una vez transcurridos los seis meses de la 

evaluación para determinar el curso del síndrome presentado y si 

existe la presencia de secuelas una vez estabilizado el síndrome; o 

iii) pronunciarse sobre la cronicidad del síndrome y requerir una 

reevaluación a los seis meses (p. 45). 

La Guía de valoración del daño psíquico en víctimas adultas de violencia 

familiar, sexual, tortura y otras formas de violencia intencional, resulta muy valiosa, 

puesto que de forma pormenorizada establece el daño psíquico que origina la 

violencia que se ejerce entre los miembros de un grupo familiar, más aún establece la 

forma de cómo es que se originó la violencia y qué tipo de violencia o 
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de forma se ejerció la misma. Es en ese sentido, que este instrumento tiene un gran 

valor para la investigación y posterior sanción de las conductas violentas. 

 

 
 

2.10. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 

 Acción penal 

 
Es la facultad del sujeto procesal de instar el proceso. Refiere objetivamente a pedir 

que se ponga en marcha la potestad jurisdiccional del Estado, a instar el ejercicio 

del ius puniendi del mismo. 

 Criminalización 

 
Proceso en virtud del cual se considera una conducta como delictiva. 

 

 Daño físico 

 
Es la acción o conducta que causa daño a la integridad corporal o a la salud. Se 

incluye el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las necesidades 

básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo. 

 Daño psicológico 

 
Se realiza mediante la privación sensorial, el aislamiento o mediante falsas 

ejecuciones que contribuyan a la desmoralización. 

 Daño psíquico 

 
Resulta ser el desequilibrio patológico. El daño psíquico es una perturbación mental 

generalmente temporal o permanente, duradera y de reconocida magnitud. Se trata 

de un estado patológico, de una enfermedad. 



82  

 Delito 

 
Es una conducta típica, antijurídica y culpable, la cual constituye una acción que va 

en contra de lo establecido por la ley y que es castigada por esta con una pena. 

 Denuncia 

 
Es el acto mediante el cual se pone en conocimiento de la autoridad la perpetración 

de hechos que revisten los caracteres de delito perseguibles de oficio. 

 Dignidad humana 

 
Principio–derecho que determina que el ser humano sea considerado como el fin 

supremo de la sociedad y el Estado. 

 Diligencias preliminares 

 
Constituyen la primera sub etapa prejurisdiccional del proceso. Mediante ella, el 

fiscal está facultado, en virtud de las atribuciones que le otorga la ley procesal, de 

seleccionar los casos en los que debe realizarse una investigación formal. Para ello 

dispone de una investigación por sí mismo o lo delega a la policía encaminada a 

reunir los requisitos necesarios para formalizar la investigación, entre ellos 

individualizar al autor y reunir la prueba mínima. 

 Discriminación de la mujer 

 
Situación en virtud de la cual se establece un trato diferenciado entre personas de 

distinto sexo o identidad de género, menospreciando o colocando en una situación de 

desventaja a quien es mujer, por su condición de tal. 
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 Familia 

 
Es el conjunto de personas que se hallan unificados por el matrimonio o la filiación, 

o como el conjunto de personas que viven en el mismo techo, bajo la dirección y con 

los recursos del jefe de familia. 

 Igualdad ante la ley 

 
Derecho fundamental en virtud del cual se exige un trato semejante a quienes se 

encuentran en la misma situación. 

 Integridad personal 

 
Derecho fundamental que comprende tres dimensiones: la integridad física o 

corporal, la integridad psíquica y la integridad moral. 

 Medidas de protección 

 
Son mecanismos que buscan brindar apoyo y protección a las víctimas de las 

agresiones e impedir la continuación de estas. Las medidas de protección van más 

allá, por cuanto buscan que la víctima se sienta tranquila y que pueda gradualmente 

volver a su vida normal, rehabilitándola de sus traumas. 

 Mujer 

 
Es el ser humano femenino, independientemente de si es niña o adulta. 

 

 Plazo razonable 

 
Se trata de un derecho subjetivo constitucional que asiste a todos los sujetos que 

hayan sido parte en un proceso o procedimiento a fin de que puedan obtener una 

tutela judicial oportuna. 
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CAPÍTULO III 

DERECHO COMPARADO 

3.1. Argentina 
 

 

En Argentina, existen dos normas importantes que regulan esta 

protección. Así tenemos la Ley 24632 mediante la cual se aprueba la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer, 

la misma que fue promulgada: abril 1 de 1996. La otra norma, es la Ley 26485 - 

Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, promulgada de Hecho: 1 de abril de 2009. 

La Ley 24632, aprueba la «Convención de Belem do Pará» desarrollada 

en Brasil el 9 de junio de 1994; esta Convención promueve medidas de sanción y 

reeducación para los violentos perpetradores. Por su parte, la Ley 26485, es de 

aplicación en el ámbito nacional de Argentina y busca promover y garantizar la 

eliminación de la discriminación entre mujeres y varones, que se presenta en las 

actividades que realizan en su vida diaria, propendiendo a garantizar como objetivo 

una vida sin violencia para la mujer. Para tal fin, dispone crear condiciones para la 

sensibilización, prevención, sanción, erradicación de toda forma de discriminación 

y violencia contra las mujeres, en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos. 

Al igual que en el Perú, en Argentina también se han preocupado por 

proteger a las mujeres contra la violencia que se pueda producir contra ellas; sin 

embargo, en dicha normatividad, a diferencia de la norma en el Perú, no se define 
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a todas los tipos de violencia que puede ser ejercida, sino por el contrario brinda 

una definición genérica de ello. 

Otra diferencia resaltante entre estas normas, radica que en la norma 

Argentina no establece las medidas de protección que se puede brindar a la víctima 

que haya estado sufriendo algún tipo de violencia. 

3.2. Chile 

 

En Chile, mediante la Ley N° 20066, se regula la violencia familiar, así 

es que modificó su Código Penal para agravar las penas en los casos de violencia 

en la pareja o ex pareja. Asimismo, mediante la Ley N° 20480 de 18 de diciembre 

de 2010, tipificó el denominado delito de feminicidio. Así tenemos, que el artículo 

390° del Código Penal chileno dispone: «El que, conociendo las relaciones que los 

ligan, mate a su padre, madre o hijo, a cualquier otro de sus ascendientes o 

descendientes, o a quien es o ha sido su cónyuge o su conviviente, será castigado, 

como parricida, con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio 

perpetuo calificado. Si la víctima del delito descrito en el inciso precedente es 

o ha sido la cónyuge o la conviviente de su autor, el delito tendrá el nombre de 

femicidio». 

De esa manera Chile, comenzó a brindar mayor protección a las mujeres 

y a la familia, sumándose a la tendencia de los países que reconocían expresamente 

la muerte violenta de mujeres a manos de hombres, por el mero hecho de ser 

mujeres como un fenómeno independiente del homicidio común. 

A diferencia del Perú, Chile no ha tratado a la violencia contra la mujer 

en una norma especial, sino lo único que realiza es un aumento de las penas en los 

delitos comunes y en especial en el delito de feminicidio. Es decir, en el país del 
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sur, la penalización de la violencia contra la mujer, tiene mayor relevancia si es que 

se da muerte a la mujer basado en su género; asimismo, esto se agrava si la victima 

tuvo al grado de parentesco con su victimario. 

3.3. Colombia 

 

La protección contra la mujer, en este país se encuentra en la ley 1257 de 

2008, conocida en ese país como ley por el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencias, y define a la violencia contra la mujer como “cualquier acción u 

omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente 

en el ámbito público o privado”. 

Asimismo, encontramos otras normas que coadyuvan a la anteriormente 

mencionada a fin de lograr a un mejor o mayor protección para las mujeres. Entre 

ellas tenemos: 

- Decreto 1930 del 6 de septiembre de 2013: Por el cual se adopta la 
 

Política Pública Nacional de Equidad de Género y se crea una 

Comisión Intersectorial para su implementación. 

- Ley 1639 del 2 de julio de 2013: Por medio de la cual se fortalecen 
 

las medidas de protección a la integridad de las víctimas de crímenes 

con ácido y se adiciona el artículo 113 de la Ley 599 de 2000. 

 

- Ley 1542, 5 de julio de 2012: Objeto de la ley. La presente ley tiene 
 

por objeto garantizar la protección y diligencia de las autoridades en 

la investigación de los presuntos delitos de violencia contra la mujer 

http://historico.equidadmujer.gov.co/Normativa/Documents/decreto-1930.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/2013/LEY%201639%20DEL%202%20DE%20JULIO%20DE%202013.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388
http://historico.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley1542-5jul2012.pdf
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y eliminar el carácter de querellables y desistibles de los delitos de 

violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria, tipificados en los 

artículos 229 y 233 del Código Penal. 

- Ley 1468, 30 de junio de 2011: Por la cual se modifican los artículos 
 

236, 239, 57, 58 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones. 

- Decreto 164, 25 de enero de 2010: Por el cual se crea una Comisión 
 

Intersectorial denominada "Mesa Interinstitucional para Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres". 

Al igual que en el Perú, Colombia se ha tomado en serio la protección a 

la mujer contra cualquier tipo de violencia que se ejerza contra ella. La ley 1257 es 

muy parecida a la norma peruana, pues define cada una de los tipos de violencia, 

asimismo, establece los medidas de protección; sin embargo, al contrario que la 

norma peruana, establece medidas de prevención en distintos ámbitos de la sociedad; 

brindando así una mayor protección, a la mujer y a los integrantes del grupo familiar. 

3.4. Ecuador 

 

Mediante la Ley N° 103 -Ley contra la violencia a la mujer y la familia; 

aprobada el 29 de noviembre de 1995, se adoptaron de manera literal medidas de 

sensibilización contra la violencia de género, sin embargo, se observa que la norma 

persigue proteger de todo atentado contra sus derechos a la mujer y su entorno 

familiar. Es así, que le asigna a la Dirección Nacional de la Mujer, entre otras 

facultades, la de dictar políticas, coordinar acciones y elaborar los planes y 

programas tendientes a prevenir y erradicar la violencia contra la mujer y la 

http://historico.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/ley1468-30jun2011.pdf
http://historico.equidadmujer.gov.co/Normativa/LeyesFavorables/Nacionales/Decreto164-25ene2010.pdf
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familia; en este mismo propósito programara, organizara y ejecutara actividades 

educativas para padres y hogares. 

La norma ecuatoriana, es muy similar a la normatividad peruana respecto 

a la protección contra la mujer y los miembros del grupo familiar, pues en ambas 

normas se establece los tipos de violencia que se puede ejercer, asimismo, señala 

las medidas de protección, establece el procedimiento que se debe tomar o realizar 

para sancionar las conductas violentas contra estas personas. 

a) España 

 

La violencia contra la mujer y en especial, la violencia de género en este 

país está regulada mediante la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre2004 en la 

cual se dictan Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

La norma española contiene un conjunto de disposiciones orientadas a 

fortalecer las medidas de sensibilización sobre prevención contra la violencia de 

género. Se dota a los poderes públicos, de instrumentos para luchar contra este 

tipo de violencia en el ámbito educativo, servicios sociales, sanitarios, publicitarios 

y mediáticos. La Ley contempla la puesta en marcha de un Plan Nacional de 

Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género, promoviendo valores 

basados en el respeto a los derechos y libertades fundamentales desde la perspectiva 

de género. Para la promoción del derecho de igualdad entre hombres y mujeres, ésta 

norma establece que los poderes públicos, conforme a sus atribuciones y 

competencias, impulsaran campañas de información y sensibilización concretas, 

con el fin de evitar la violencia de género, pero además garantizar la incorporación 

en estas campañas a las personas con discapacidad. 
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Si bien en este país, se establece o denomina la ley como violencia de 

género, siempre se hace referencia a la violencia contra la mujer, la protección que 

allí se brinda está dirigida a la protección de la mujer. 
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CAPITULO IV 

 

 
 

CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

4.1. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

3.1.1. Hipótesis general 

 

 En el distrito fiscal de Lima Este son inexistentes los casos resueltos a favor de 

la parte denunciante por el delito de daño psíquico durante los años 2016-2018. 

4.1.2. Hipótesis Específicas 

 

 Los factores que determinan que no se formalice denuncia por casos de daño 

psíquico en el distrito fiscal de Lima Este (2016-2018) son referidos a la 

prueba y a la actuación de los operadores de justicia. 

 El plazo promedio de investigación preliminar en casos de daño psíquico en el 

distrito fiscal de Lima Este (2016-2018) es de 3 a 7 meses. 

 Las medidas que pueden mejorar la eficacia en las denuncias de daño psíquico 

deben referirse a la actividad probatoria y a la asistencia a las víctimas. 

 
 

4.2. ANÁLISIS DE DATOS RECOGIDOS 

 

4.2.1. Población 

 

En el distrito fiscal de Lima Este (2016-2018) se recibieron un total de 5344 denuncias 

por daño psíquico contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 
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4.2.2. Muestra 

 

Se tomó una muestra no probabilística al azar de 100 carpetas tramitadas ante las 

fiscalías provinciales penales de Santa Anita. 

2016 34 

2017 34 

2018 32 
 

Lo cual hace un total de 100 denuncias. 

 

 
 

4.2.3. Datos relevantes sobre casos denunciados 

 

4.2.3.1. Edad de las víctimas 

 

 

De la muestra tomada materia de investigación, se aprecia que las víctimas 

menores de 14 años fueron un total del 12%, las víctimas entre 14 a 17 años fueron 

el 4%, las víctimas entre 18 a 29 años fueron el 25%, las victimas entre 30 a 49 años 

fueron el 43%, mientras que las víctimas entre 50 a 64 años fueron el 8%, finalmente, 

las víctimas mayores de 65 años también fueron el 8%.   Entonces se advierte que el 

índice más alto de víctimas de violencia en el ámbito de investigación (Santa Anita) 

fueron mujeres en edad adulta, siguiendo el sector de jóvenes. 

EDAD DE LAS VÍCTIMAS 
50 

40 

30 

20 

10 
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4.2.3.2. Edad de los agresores 

 

 

De la muestra tomada materia de investigación, se aprecia que los 

agresores entre 18 a 29 años constituyeron el 28%, los agresores entre 30 a 49 años 

fueron el 52%, mientras que los agresores entre 50 a 64 años constituyeron el 13%, 

finalmente, los agresores mayores de 65 años constituyeron el 7%. Se puede apreciar 

que el número mayor de agresores se concentra en el sector adulto y jóvenes. 

 
 

4.2.3.3. Sexo de las víctimas 
 

 

 
Luego de analizada la muestra se estableció que solo el 18% de las víctimas 

constituían el sexo masculino, mientras que el 82% restante son de sexo 

EDAD DE LOS AGRESORES 
60 
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femenino, concluyéndose que evidentemente las mujeres resultan ser más 

vulnerables en el ilícito de daño psíquico. 

 
 

4.2.3.4. Sexo de los agresores 
 

 

Del mismo modo, después de analizada la muestra se estableció que solo 

el 14% de las víctimas constituían el sexo femenino, mientras que el 86% restante 

son de sexo masculino, concluyéndose que los hombres son más proclives a ser 

agresores del delito de daño psíquico. 

 
 

3.2.3.5. Ocupación de las víctimas 

OCUPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

Sin ocupación 

Dependiente (no profesional) 

Independiente 

Estudiante 

Ama de casa 

Técnico 

 

 5 10 15 20 25 30 35 40 45 

SEXO AGRESORES 
 
 

 
FEMENINO 

MASCULINO 
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Conforme se aprecia del cuadro precedente el 2% de las víctimas no 

presentan ocupación alguna, mientras que el 18% es referente a las personas que 

trabajan de manera dependiente no profesional, el otro 13% es referente a los 

agraviados que laboran de manera independiente, el 21% corresponde a los 

estudiantes, mientras que el 42% se dedica a los labores del hogar y finalmente los 

técnicos y profesionales corresponden al 2% cada uno. 

Los índices más altos se concentran en mujeres adultas y jóvenes conforme 

se aprecia en cuadros anteriores, pero a ello debe sumarse que las víctimas 

normalmente se encuentran en situaciones de dependencia económica al tratarse 

mayormente de amas de casa y estudiantes. 

 
 

4.2.3.6. Ocupación de los agresores 
 
 

 
Asimismo, del gráfico precedente se advierte que el 38% de agresores 

labora de manera dependiente no profesional, mientras que el 49% es referente a los 

trabajadores de manera independiente (advirtiéndose que éste rubro constituye casi 

la mitad de todos los casos materia de muestra), el 5% corresponde a los estudiantes, 

mientras que el 2% se dedica a los labores del hogar y finalmente los técnicos 

constituyen el 4% y los profesionales corresponden al 5%. 

OCUPACIÓN DE LOS AGRESORES 

  

Estudiante 

Ama de casa 

Técnico 

Profesional 
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4.2.3.7. Relación entre víctima – agresor 

 

Se ha podidos establecer en el cruce información a partir de los datos 

obtenidos que la mayor parte de agredidas son amas de casa en edad adulta y luego, 

jóvenes estudiantes, que mantienen mayoritariamente relaciones de convivencia o 

ex convivencia. 

 

 

 

Por otro lado, al realizar el análisis respectivo de la relación que 

mantendrían las víctimas – agresores del ilícito de daño psíquico, se concluye que el 

42% corresponde a convivientes, el 20% a ex convivientes, el 19% a cónyuges, el 

8% a padre (víctima) – hijo (agresor), el 7% a hijo (víctima) – padre (agresor) y el 

2% corresponde a cuñados y enamorados respectivamente. 
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4.2.4. Datos referidos a la hipótesis 

 

4.2.4.1. Nivel de formalización de denuncia en el distrito fiscal de Lima Este 

 

A través del formulario de recojo de datos que se acompañó al proyecto y 

que se adjunta en anexo 1, se aplicó el formulario a los 100 casos analizados y se 

obtuvo los siguientes datos: 

 
 

100 casos denunciados Ninguno se formalizo denuncia 

18 % Archivados 

82 %  Derivados al Juzgado de Paz 

Letrado 

 

 

 

En el distrito fiscal de Lima Este hubo un total de 5344 de denuncias de 

violencia familiar en la modalidad de daño psíquico, de los cuales se tomó una 

muestra de 100 denuncias de los años 2016, 2017 y 2018, de los cuales se aprecia 

que ninguna de estas denuncias fueron formalizadas ante el Juzgado Penal 

competente, mientras que el 18% de estas fueron archivadas de manera definitiva y 

el 82% restante fueron derivadas al Juzgado de Paz Letrado a fin de que sean 

investigadas como Falta contra la persona en la modalidad de maltrato psicológico. 



97  

Se puede apreciar que la promoción de la acción penal como delito, es nula 

por parte del Ministerio Público, y se concentra la mayor parte de situaciones para 

ser tratadas como faltas ante los Juzgados de Paz Letrados, siendo un factor 

importante el que se considere que los hechos denunciados carecen de gravedad 

suficiente para considerarse como delitos. 

 

 

4.2.4.2. Factores que determinaron que no se formalice denuncia por casos de 

daño psíquico en el distrito fiscal de Lima Este 

 

 

De la muestra materia de análisis, se aprecia que el 82% de los casos si 

bien presentaban algún tipo de afectación psicológica como retraimiento, ansiedad, 

menoscabo moral u otros, estos no llegaron a ser considerados daño psíquico, lo cual 

impidió que se ejercite acción penal por el delito de lesiones por violencia familiar 

en la modalidad de daño psíquico y en su caso se deriven los actuados al Juzgado de 

Paz Letrado competente a fin de que investigue el caso como la falta – maltrato 

psicológico; de otro lado, del 10% de los casos, las víctimas no cumplieron con pasar 

su respectiva pericia psicológica, pese a que recibieron su oficio a fin de 
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pasar dicha prueba; finalmente, el 8% de los casos, si bien los denunciantes 

cumplieron con pasar la pericia psicológica, se concluyó en las mismas que estos no 

presentaron ningún tipo de afectación psicológica o daño psíquico, siendo estas dos 

últimas la causa del archivo de los casos. 

 

 

4.2.4.3. Plazo promedio de investigación preliminar en los casos de daño psíquico en 

el distrito fiscal de Lima Este 

 

 

 
Conforme se aprecia del cuadro estadístico de arriba, el 75% de los casos tuvieron 

un plazo promedio mayor a noventa días, mientras que el 18% de las carpetas fiscales 

tuvieron un plazo que rondó entre los 60 a 90 días, y finalmente, solo un 7% de los casos 

tuvo un plazo promedio de menos de 60 días para la investigación preliminar. 

En todos estos casos, los plazos observados exceden los límites legales para una 

investigación preliminar, que de acuerdo con el Código Procesal Penal del 2004 sería 

máximo 60 días en casos simples; siendo explicable por la carga de denuncias, pero no en 

función al grado de complejidad o dificultad en la investigación que presentan estos casos. 
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4.2.4.4. Medidas que pueden mejorar la eficacia en las denuncia de daño psíquico en 

el distrito fiscal de Lima Este 

Del estudio o investigación efectuada, se puede advertir que las razones 

fundamentales para el alto de grado de casos de daño psicológicos derivados ante los 

juzgados de paz letrados y la ausencia o nula presencia de formalizaciones de investigación 

preparatoria son básicamente dos: 1) Porque no se logra establecer la evidencia de un daño 

psicológico; y 2) Porque la parte afectada no se somete o la intervención es tardía. Todo esto 

nos lleva a considerar como posibles medidas: 

1. Replantear la intervención penal en los casos de daño psicológico: deberá dar lugar solo 

a medidas de prevención o protección, pero no a la intervención punitiva que resulta 

excesiva y afecta la consideración del Derecho Penal de última ratio. 

2. La adopción de esta medida permitirá que la fiscalía solo se ocupe de intervenir con la 

persecución penal en aquellos casos que ameriten la sanción penal cuando se han 

comprometidos severamente aspectos relacionados a la integridad personal de la 

víctima. 

3. La competencia de los jueces de paz letrados para el conocimiento de estos hechos con 

fines de conciliación por la preservación de la familia y relaciones interpersonales, pero 

con la adopción de medidas de tratamiento terapéutico de víctimas y agresores. 

4. El acompañamiento legal y psicológico a las víctimas debe ser permanente desde el 

instante en que estas denuncien estos hechos, de modo que sean empoderadas por el 

sistema y acompañen sus investigaciones (y no existan desistimiento o abandono, que 

al final terminan siendo factores de obstrucción para las investigaciones). 

5. Se deben fortalecer mecanismos comunitarios de apoyo a las víctimas, que en su 

mayoría son amas  de  casa y estudiantes. Las redes de  apoyo deben provenir  de 
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ámbitos de confianza de la comunidad, como la iglesia, clubes de madres, colegios, 

grupos estudiantiles, etc. 
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4.3. Variables y definición operacional 
 

 

HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES DIMENSIONES 

 

 

HIPOTESIS PRINCIPAL 

 
 

VI. Formalización 

de denuncia 

 Individualización del sujeto 

 

 Relevancia típica 

 

 Vigencia de la acción 

 

 Mínimos elementos de convicción 

 
 

2016 

 

2017 

En el distrito fiscal de Lima Este (Ate 

y Santa Anita) son inexistentes los 

casos resueltos a favor de la parte 

denunciante por el delito de daño 

psíquico durante los años 2016-2017. 

 

 

 

 
VD. Daño psíquico 

 

 
 Leve 

 

 Moderado 

 

 Grave 

 

 
Orientación 

Tratamiento 

Medicación 

HIPOTESIS ESPECÍFICAS VARIABLES INDICADORES DIMENSIONES 

1.-Factores que determinan que no se 

formalice denuncia por casos de daño 

psíquico son referidos a la prueba y a 

 
 

VI. Factores 

 
 

Referidos a la prueba 

 Limites 

probatorios 

 Conducta de la 

 Protocolo de actuación para la realización 

de la pericia psicológica 

 Temor, dependencia 
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la actuación de los operadores de 

justicia. 

  víctima  

 

 

Actuación de operadores 

 Falta de 

especialistas 

 Falta de 

 

inmediatez 

 
 

 Psicólogo, psiquiatra, asistente social 

 

 Horas, días, meses 

VD. No 

formalización en 

daño psíquico 

 

 Falta de pruebas 

 

 Desinterés de la víctima 

 Pericias 

 Por temor, dependencia, falta de tiempo, 

situación cultural. 

 

 
2.- El plazo promedio de investigación 

preliminar en casos de daño psíquico 

VI. Plazo 

diligencias 

preliminares 

 Breve 

 

 Razonable 

 

 Dilatado 

-60 días 

 

60 días 

 

+60 días 

 
 

VD. Daño psíquico 

 Leve 

 

 Moderado 

 

 Grave 

Orientación 

Tratamiento 

Medicación 

3.- Medidas   que   pueden mejorar   la 
VI. Medidas de 

 

eficiencia 

 

Aspectos probatorios 
  Especialistas 

 

  Declaración única 

  Psicólogos, psiquiatras, asistencia social, abogados. 

  Inmediatez, espontaneidad, coherencia 
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eficacia en las denuncias por daño 

psíquico. 

  de víctimas  

 

 

 

 

 
Asistencia a la víctima 

  Equipo 

multidisciplinario 

  Instalación de 

módulos de 

información 

  Asesoría legal a 

 

víctimas 

  Psicólogos, psiquiatras, asistencia social, abogados. 

  En comisarías, parroquias, iglesias, municipalidades, 

 

fiscalías, poder judicial 

 

  Permanente, temporal, gratuita, remunerada, 

presencial, virtual. 

 

VD. Denuncias por 

daño psíquico. 

 Policía Nacional del Perú 

 

 Ministerio Público 

 

 Poder Judicial 

  Equipos especializados multidisciplinarios cercanos a 

la ciudadanía (módulos de atención en lugares de 

mayor incidencia) 



104  

CONCLUSIONES 

 

 

1. Se ha logrado establecer que en el distrito fiscal de Lima Este son inexistentes los casos 

resueltos a favor de la parte denunciante por el delito de daño psíquico durante los años 

2016-2018. En el período investigado y de acuerdo a la recopilación de nuestras 

muestras, ningún caso fue objeto de formalización de denuncia y el mayor porcentaje 

fue derivado a juzgados de paz letrados para que sean tratados como faltas contra la 

persona en la modalidad de maltrato. 

 
 

2. Los factores que determinan que no se formalice denuncia por casos de daño psíquico 

en el distrito fiscal de Lima Este (2016-2018) son básicamente dos: 1) La prueba; y 2) 

La actuación de los operadores de justicia. Por un lado, se ha verificado que existe una 

consideración previa, de exceso en la intervención punitiva en los casos de daño 

psicológico. Por otro, existen situaciones de falta de acreditación, pericias incompletas 

o falta de sometimiento de las víctimas a los exámenes correspondientes. 

 
 

3. El plazo promedio de investigación preliminar en casos de daño psíquico en el distrito 

fiscal de Lima Este (2016-2018) es de 3 a 7 meses. Dicho plazo excede el máximo de 

60 días, pero también el plazo razonable, puesto que no se trata de casos que presenten 

especial complejidad o dificultad para su investigación. 

 
 

4. Las medidas que pueden mejorar la eficacia en las denuncias por daño psíquico 

deben referirse a la actividad probatoria, si se cuenta con profesionales 
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especializados y comprometidos en su labor, principalmente tratándose de 

psicólogos, y optimizando la asistencia legal, psicológica y social a las víctimas. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Replantear la intervención penal en los casos de daño psicológico. Esta intervención 

debe dar lugar solo a medidas de prevención o protección, pero no a la intervención 

punitiva que resulta excesiva y afecta la consideración del Derecho Penal de última 

ratio. La fiscalía solo se debe ocupar de intervenir con la persecución penal en aquellos 

casos que ameriten la sanción penal cuando se han comprometidos severamente 

aspectos relacionados a la integridad personal de la víctima. 

 
 

 Implementar la competencia de los jueces de paz letrados para el conocimiento de estos 

hechos con fines de conciliación para preservar la familia y relaciones interpersonales, 

pero con la adopción de medidas de tratamiento terapéutico de víctimas y agresores 

con fines de prevención. 

 
 

 Fortalecer el acompañamiento legal y psicológico a las víctimas desde el instante en 

que estas deciden denunciar estos hechos, de modo que sean empoderadas por el 

sistema y acompañen sus investigaciones (y no existan desistimiento o abandono, que 

al final terminan siendo un factor de obstrucción para las investigaciones). 

 
 

 Fortalecer mecanismos comunitarios de apoyo a las víctimas, que en su mayoría son 

amas de casa y estudiantes. Las redes de apoyo deben provenir de ámbitos de confianza 

de la comunidad, como la iglesia, clubes de madres, colegios, grupos estudiantiles, etc. 
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